
 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

El presente Manual se elabora para proporcionar un instrumento administrativo para los servidores 

públicos y personal que labora en el Gobierno Municipal de Tila, Chiapas; con la finalidad de desarrollar 

con eficiencia y eficacia las funciones públicas a través de los sistemas, estructuras, funciones y 

procedimientos de trabajo en cada una de las Unidades o Áreas que lo integran. 

La actualización de nuestros instrumentos normativos y administrativos, nos permite ejecutar las 

estrategias y acciones para alcanzar los objetivos de una de nuestras políticas públicas prioritarias del 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, de ser un gobierno eficaz y eficiente al servicio de la población. 

Corresponde a los titulares de cada una de las áreas administrativas, cumplir con las responsabilidades, 

atribuciones y funciones a que se refiere el presente Manual, a efecto de fortalecer las competencias y 

la capacidad técnica instalada, que asegure respuestas eficaces a los requerimientos de los servicios 

públicos de calidad, por parte de la población del Municipio de Tila, Chiapas.  

Es importante mencionar, que el presente Manual de Organización y Procedimientos Administrativos 

describe la forma en que funcionan y se organizan las diferentes estructuras administrativas, conforme 

al nuevo entorno gubernamental y actualizaciones del marco normativo, que permite certidumbre, 

orden, coherencia y unidad funcional dentro de los procesos administrativos. 

II. OBJETIVOS 

▪ Establecer un marco normativo actualizado sustentado en los principios de simplificación, 

modernización y delimitación de funciones. 

 

▪ Optimizar en forma responsable la aplicación control y administración de recursos asignados. 

 

 

▪ Atender factores que orienten a las áreas administrativas a tomar decisiones trascendentales 

derivadas de su personalidad jurídica. 

 

▪ Que los funcionarios y servidores públicos, conozcan sus funciones y las asignaciones de 

responsabilidades. 

 

 

▪ Facilitar la atención de las auditorías de los órganos fiscalizadores, así como la evaluación de 

control interno. 

 

▪ Reducir costos al aumentar eficiencia administrativa. 
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▪ Brindar servicios públicos y atención de calidad y de manera eficaz y eficiente a la población del 

Municipio de Tila, en la medida de que cada funcionario público conozca la labor que debe 

desempeñar.  

III. MARCO JURÍDICO 

a) Federal 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una vida libre de violencia 

para las Mujeres 

3. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

4. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

5. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

6. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

7. Ley de Planeación 

8. Ley de Coordinación Fiscal 

 

.b) Estatal 

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 

2. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el Estado 

de Chiapas. 

3.- Ley Ambiental para el Estado de chiapas 

4. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chiapas 

5.Ley de la Juventud para el Estado de Chiapas 

6. Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

Ley de Planeación para el Estado de Chiapas 

7. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 

8. Ley de Salud del Estado de Chiapas. 

9. Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el Estado de Chiapas 

10.- Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 

Chiapas 

 

c)Municipal 

Bando de Policía y Gobierno 
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Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos. 

 

IV. MISIÓN VISIÓN Y VALORES 

Misión 

Generar el desarrollo integral sostenible, ofreciendo servicios públicos de calidad en beneficio de la 

ciudadanía de Tila, Chiapas, para consolidar un municipio seguro y en paz.” 

Visión 

“Ser referencia a nivel Estatal y Nacional de generación de bienestar en los ciudadanos”. 

Valores 

Cooperación 

Disciplina 

Honradez 

Integridad 

Interés público 

Igualdad y no discriminación 

Respeto a los derechos humanos. 

Responsabilidad 

 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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VI. PRINCIPALES ÁREAS/UNIDADES, PUESTOS YFUNCIONES. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

Órgano Responsable: H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

Autoridades Responsables 1 Presidente Municipal, 1Sindico, 5 
Regidores propietarios y 3 Regidores 
plurinominales. 

                        Reporta a: A todas las autoridades del H. 
Ayuntamiento Municipal Constitucional 

 
Supervisa a:  

Todos las autoridades y servidores 
públicos municipales que laboran en la 
Administración Pública Municipal de Tila, 
Chiapas 

Objetivo estratégico al que contribuye: Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el  
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de Subordinación: Todos las autoridades, responsables y  
todos los servidores públicos que laboran 
en la administración pública del H. 
Ayuntamiento Municipal.  

Especificaciones del puesto 
 
Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
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III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
 
IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
 

 

Objetivo:  

Ser asambleas deliberantes y con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a 

su decisión. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

✓ Aprobar el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a su período y enviarlo 

para su aprobación al Congreso del Estado en los términos y plazos que señala la Ley de 

Planeación para el Estado de Chiapas; el cual deberá especificar las políticas públicas y 

objetivos que contribuirán al desarrollo integral y armónico de la comunidad. 

✓ Aprobar el informe de evaluación de nivel de cumplimiento de su Plan de Desarrollo Municipal 

para su remisión al Congreso del Estado. 

 

✓ Formular los reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los bandos de policía y 

buen gobierno necesarios para la regulación de sus servicios públicos y de las actividades 

culturales, cívicas, deportivas y sociales que lleven a cabo; así como para la organización y 

funcionamiento de su estructura administrativa, las cuales deberán publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado; 
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✓ Formular y proponer al Congreso del Estado para su aprobación, el primer día del mes de 

septiembre de cada año, su iniciativa de Ley de Ingresos; 

 

✓ Revisar y aprobar, en su caso, el proyecto de cuenta pública que le presente el Tesorero 

Municipal, y remitirlo al Congreso del Estado o en su receso a la Comisión Permanente, a través 

del Presidente Municipal o quien él designe, para su revisión y sanción, a más tardar el treinta 

y uno de enero del ejercicio siguiente. En la fecha señalada, el Ayuntamiento entrante enviará 

la cuenta pública del tercer ejercicio del Ayuntamiento saliente, con la responsabilidad de dejar 

totalmente integrada y debidamente autorizada la documentación y contabilidad de su ejercicio 

correspondiente. 

 

✓ Administrar libremente su Hacienda Pública, con estricto apego a lo establecido en el artículo 

115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.y a su presupuesto 

de egresos, así como los bienes destinados al servicio público municipal; 

 

✓ Revisar y, en su caso, aprobar el presupuesto anual de egresos con base en sus ingresos 

disponibles 

 

✓ Autorizar y glosar anualmente en el mes de enero, la cuenta pormenorizada y los documentos 

y libros de ingresos y egresos de la Hacienda Municipal, correspondientes al año anterior; 

 

✓ Aprobar el corte de caja mensual, presentado por el Tesorero Municipal, previa la autorización 

del mismo por el Presidente Municipal, enviando copias al Congreso del Estado y a la Tesorería 

Única de la Secretaría de Hacienda y darle difusión, fijando copias en los estrados de avisos de 

la Presidencia Municipal y por lo menos en otros cinco lugares públicos; así como publicar cada 

mes sus estados financieros en el Periódico Oficial del Estado. 

 

✓ Autorizar al Presidente Municipal para que gestione y contrate empréstitos, créditos o 

financiamientos a cargo del Municipio, como deudor directo o avalista, así como la emisión de 

valores y otras operaciones financieras en términos de las disposiciones del Código de la 

Hacienda Pública para el Estado de Chiapas y demás disposiciones legales aplicables; 

 

✓ Glosar y aprobar, en su caso, la cuenta pública que, por el último año de su período, presente 

el Ayuntamiento anterior, exigiendo por medio de su Síndico, las responsabilidades que 

resulten. 

✓ Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio y llevar un registro de las 

cooperaciones recibidas en dinero, materiales o mano de obra y publicarlo como anexo del 

informe que se presente al Congreso del Estado con su cuenta pública, en la forma y tiempo 

requeridos; 

 

✓ Autorizar transferencias de partidas presupuestales; 

 

✓ Participar activamente ante las dependencias y entidades oficiales competentes, en la 

planeación y aplicación, en su caso, de las inversiones públicas federales y estatales, que 

corresponda a su jurisdicción; 
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✓ Participar conjuntamente con las autoridades competentes, en la elaboración, revisión y 

ejecución de los planes municipales de desarrollo urbano, correspondientes a su jurisdicción, 

así como en la ejecución de sus acciones, para el mejoramiento integral de los Municipios; de 

conformidad con la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas y demás ordenamientos 

relativos en la materia; 

 

✓ Regular la propiedad y la tenencia de los predios urbanos y rurales; la planeación y ordenación 

de los asentamientos humanos y la prestación de los servicios públicos municipales, en 

concordancia con la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado de 

Chiapas, la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Chiapas y la Ley 

de Catastro para el Estado de Chiapas. 

 

✓ Impedir que los propietarios de los predios urbanos y rústicos, obstruyan o cambien los caminos 

vecinales o las servidumbres de paso y cualquier otra. Los cambios procederán con fundamento 

en las leyes o por acuerdo del propio Ayuntamiento; 

 

✓ Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y sistemas ecológicos, 

así como controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones, en los términos de las 

Leyes federales y estatales respectivas; 

 

✓ Formular el Programa Municipal de Desarrollo Urbano que se someterá a consulta popular y 

una vez aprobado publicarlo conjuntamente con las declaratorias de provisiones, usos, reservas 

y destinos de aéreas y predios; 

 

✓ Administrar el programa de desarrollo urbano y zonificación prevista en ellos; 

✓ Promover y apoyar el desarrollo de programas de vivienda popular y de interés social, 

suscribiendo convenios de coordinación de acciones con las dependencias y organismos 

correspondientes del Ejecutivo del Estado; 

 

✓ Otorgar licencias y permisos para construcción observando las disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado de Chiapas, la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el 

Estado de Chiapas, la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de 

Chiapas, la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. En 

ningún caso podrán otorgar licencias o permisos para construcción para centros donde se 

presentan espectáculos que atentan contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata 

de personas y/o atenten contra la dignidad humana o que alteren y pongan en peligro el medio 

ambiente; 

 

✓ Participar en el ámbito de su competencia, y en coordinación con la Federación y el Estado, en 

la planeación y regulación del desarrollo de los centros urbanos involucrados en procesos de 

conurbación o zonas metropolitanas; 

 

✓ Presentar iniciativas de ley ante el Congreso del Estado, conforme a lo ordenado por la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Chiapas; 
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✓ Intervenir en las reformas de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Chiapas; 

 

✓ Proponer a las personas que deban integrar los jurados previstos en la fracción V del artículo 

36; ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

✓ Cooperar en la formación de los censos, en los términos que determinen los ordenamientos 

correspondientes; 

 

✓ Registrar los templos que existan o se abran al culto religioso, así como a los encargados de 

los mismos, notificándolo a la Secretaría de Gobernación por conducto del Ejecutivo del Estado 

 

✓ Auxiliar a las autoridades sanitarias en la aplicación de las disposiciones de la materia;  

 

✓ Auxiliar a las autoridades competentes en la vigilancia del respeto a los precios oficiales de los 

artículos de consumo necesario o uso básico; 

 

✓ Llevar el registro de extranjeros residentes en el Municipio, en el libro que para el efecto se 

autorice, de conformidad con lo que establece La Ley General de Población, y su reglamento;  

 

✓ Crear y organizar, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

funcionamiento de las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública 

centralizada; así como aprobar los reglamentos internos de la propia administración, que serán 

aplicados por las instancias competentes del ramo. 

 

✓ Convenir dos o más Ayuntamientos, la creación de entidades públicas, que serán denominadas 

como entidades públicas intermunicipales, a iniciativa aprobada por las dos terceras partes de 

los integrantes del Ayuntamiento. 

 

✓ Rendir, a través del Presidente Municipal, un informe anual del estado que guarde la 

administración pública municipal, el cual se verificará a más tardar el 30 de septiembre; 

 

✓ A propuesta del Presidente Municipal, nombrar al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero 

Municipal, al Titular de Seguridad Pública, al Titular del Órgano Interno de Control; al Secretario 

de Planeación Municipal o su equivalente, al Secretario de la Juventud, Recreación y Deporte 

Municipal, al titular de la Consejería Pública Municipal, al Defensor de los Derechos Humanos 

Municipal y al Cronista Municipal, concediéndoles licencias, permisos y en su caso, 

suspenderlos y/o removerlos por causa justificada; así como designar a la Oficialidad, la 

Gendarmería, y demás empleados de confianza de la policía municipal. De igual manera 

procederá, con los responsables de la administración municipal que se requieran incluyendo al 

Delegado Técnico Municipal del Agua. 

 

✓ Registrar las cauciones que otorguen el Tesorero Municipal y los demás servidores públicos 

que manejen fondos y valores públicos municipales. 

 

  

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1680



 

 

✓ Recibir bajo inventario, al inicio de su período, los bienes muebles e inmuebles y los activos y 

pasivos que le entregue la administración saliente, en los términos que establece la Ley de 

Entrega y Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas;  

 

✓ Administrar responsablemente los bienes muebles e inmuebles, pudiendo dar en arrendamiento 

estos últimos por un término que no exceda el de su ejercicio legal, y si fuere mayor o se tratare 

de enajenaciones, permutas, cesiones o gravarlos, se requerirá, la autorización previa del 

Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en su caso; sin este requisito carecerá de 

valor jurídico cualquier acto jurídico relacionado con ellos;  

 

✓ Reglamentar y establecer las bases que organicen la participación, colaboración y cooperación 

de los vecinos celebrar sesiones mensuales con la directiva del consejo vecinal municipal;  

 

✓ Nombrar apoderados y representantes generales o especiales, que ejerciten las acciones o 

derechos que competen al Municipio;  

 

✓ Autorizar a los Síndicos para actuar como representante legal en los conflictos en que el 

Municipio sea parte litigiosa, ejercitando las acciones y oponiendo las excepciones que 

correspondan; así como para aceptar herencias, legados y donaciones a favor del Municipio.  

 

✓ Establecer sanciones por infracciones a las leyes, bandos de policía y buen gobierno y a los 

reglamentos administrativos municipales y aplicarlos a través del Presidente Municipal; 

✓ Asesorar, orientar y auxiliar a los habitantes de los núcleos agrarios e indígenas, en la 

tramitación de sus asuntos ante las dependencias federales y estatales;  

 

✓ Prevenir y combatir, con auxilio de las autoridades competentes, el alcoholismo, la prostitución, 

la adicción a las drogas y toda actividad que implique una conducta antisocial o peligrosa para 

la salud de la población de su Municipio;  

 

✓ Crear, en lo posible, una bolsa de trabajo, que preste gratuitamente servicios de información y 

colocación, promueva la creación de empleos para los habitantes de su Municipio;  

✓ Crear, promover y contratar con organismos certificadores de competencias laborales, en 

materia municipal, programas permanentes de capacitación y adiestramiento del personal al 

servicio del Municipio para optimizar su productividad;  

 

✓ Vigilar que en el ejercicio de sus funciones las autoridades municipales, observen los requisitos 

de legalidad y demás garantías jurídicas que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

✓ Proveer instalaciones adecuadas para los juzgados municipales y rurales;  

 

✓ Acordar y ejecutar las obras de utilidad pública de acuerdo con la legislación aplicable;  

 

✓ Proponer por terna, ante el Poder Judicial, el nombramiento de jueces municipales;  
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✓ Proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para prestar los servicios públicos municipales; 

pudiendo otorgar en concesión licencias o permisos por estos servicios, según lo mandata de 

la Constitución federal, la del Estado o de esta Ley y ejercer el derecho de revisión cuando sea 

necesario, así como sus formas de extinción;  

 

✓ Celebrar convenios con otros Municipios del Estado, la federación y los sectores social y 

privado, para la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos, suministro de 

insumos, o el ejercicio de atribuciones que correspondan a aquellos.  

 

✓ Conceder licencias y permisos para el establecimiento de servicios públicos y comercios. En 

ningún caso podrán conceder licencia o permiso de comercios para centros donde se presentan 

espectáculos que atentan contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata de 

personas y/o atenten contra la dignidad humana;  

 

✓ Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar que se desarrollen conforme a las disposiciones 

legales aplicables;  

 

✓ Establecer un panteón en cada centro de población que exceda de 300 mil habitantes;  

 

 

✓ Municipalizar, por causas de utilidad pública y mediante el procedimiento respectivo, los 

servicios públicos que estén a cargo de particulares;  

 

✓ Promover e impulsar el desarrollo de la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería, la 

industria, el turismo, el comercio, las artesanías y demás actividades relacionadas con la 

economía del Municipio o que constituyan fuentes potenciales de ingresos; y secundar las 

disposiciones federales y estatales, que con igual fin se dictaren;  

 

✓ Elaborar la estadística municipal y aportar al sistema estatal de información los datos que le 

requiera;  

 

✓ Promover y cuidar el embellecimiento de los centros de población, monumentos arqueológicos 

y de los lugares de atracción turística, vigilando la aplicación de las normas y programas que se 

establezcan para la preservación, conservación o restablecimiento de los sistemas ecológicos;  

 

✓ Establecer y regular, de acuerdo con los recursos y las necesidades del Municipio, la 

organización y funcionamiento de asilos, casas cuna, guarderías infantiles, escuelas y consejos 

tutelares, proveyendo lo conducente para su sostenimiento; 

 

✓ Proteger y conservar la cultura y la lengua de los grupos étnicos asentados en el Municipio; 

 

✓ Participar con voz y voto en los comités agropecuarios y en cualquier otro órgano de consulta;  

 

✓ Nombrar un representante en el Comité de Contratación de Obra Pública y en el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles ycontratación de Servicios, en términos de 

las leyes respectivas;  
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✓ Autorizar al Presidente Municipal para que afecte los ingresos y/o el derecho a las 

participaciones y aportaciones federales susceptibles de afectación que correspondan al 

Municipio, como fuente de pago, garantía o ambos, respecto de las obligaciones a su cargo, así 

como para que constituya o celebre los mecanismos de fuente de pago, garantía o ambos a los 

que se afecten dichas participaciones y aportaciones, tales como fideicomisos, mandatos o 

cualquier otro medio legal que expresamente autorice el Congreso del Estado, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas y los municipios;  

 

✓ Autorizar la celebración de los convenios y contratos necesarios para el beneficio del Municipio, 

los cuales deberán estar suscritos por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento;  

 

✓ Establecer, en concordancia con la Política Nacional y Estatal, una instancia encargada de 

fomentar políticas y acciones para el logro de la igualdad sustantiva, en todos los ámbitos y 

niveles de decisión de la administración pública municipal, transversalizando la igualdad de 

género, impulsando la no discriminación y el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.  

 

✓ Emitir las disposiciones legales que regulen al organismo público encargado de realizar todas 

las actividades necesarias, directa o indirectamente, al cumplimiento de la prestación del 

servicio público de agua potable y alcantarillado.  

 

✓ Fomentar la integración de los Comités ciudadanos que se encargarán de la vigilancia, 

administración, operación y funcionamiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado, en 

las localidades que cuenten con ese servicio. 

 

✓ Nombrar e integrar con los munícipes, comisiones permanentes o transitorias para el expedito 

y eficaz despacho de los asuntos públicos, así como establecer las normas y principios que los 

regulen. 

 

✓ Promover acciones para evitar la emisión de gases de efecto invernadero, tales como los 

procesos de reconversión productiva, producción de biodiesel, implementación del plan de 

tratamiento de aguas residuales y relleno sanitario; programas que tengan como objeto evitar 

la degradación y deforestación de las áreas forestales; formulando e instrumentando las 

políticas públicas para mitigar el cambio climático y reducción de sus efectos adversos.  

 

✓ Promover la participación de la ciudadanía, en los diferentes niveles de gestión municipal.  

 

✓ Implementar un programa de evaluación municipal, que mida el desempeño de la función y 

servicio del ayuntamiento.  

✓ Celebrar con el Poder Ejecutivo del Estado, convenios de coordinación fiscal y fortalecimiento 

municipal. Dichos convenios deberán ser sancionados por el Congreso del Estado; 

  

✓ Celebrar una sesión ordinaria cada semana, en el día que acuerde el cabildo, y las 

extraordinarias que sean necesarias a juicio del Presidente Municipal. 
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✓ Cumplir con las demás funciones que las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les 

asignen. 

Además, ejecutará las siguientes: 

➢ Celebrarán una sesión ordinaria cada semana, en el día que acuerde el cabildo, y las 

extraordinarias que sean necesarias a juicio del Presidente Municipal o de cuatro o más 

munícipes. 

 

➢ Las sesiones ordinarias y extraordinarias se celebrarán con la asistencia del Presidente 

Municipal y por lo menos, la mitad de integrantes del Ayuntamiento, sus acuerdos se tomarán 

por mayoría de votos de los presentes, el Presidente tendrá voto de calidad. En casos de 

ausencia del Presidente Municipal, las sesiones se celebrarán con la asistencia de por lo menos, 

la mitad más uno de sus integrantes que será presidida por el Primer Regidor o del que le siga 

en número; quien presida tendrá voto de calidad. 

 

➢ La convocatoria para las sesiones será expedida por el Presidente Municipal y en ella se 

consignará el orden del día con el o los asuntos a tratar y uno sobre asuntos generales. 

 

➢ Cuando el Presidente Municipal se niegue a convocar a sesión de cabildo, esté imposibilitado 

para hacerlo o no se hubieren celebrado tres sesiones consecutivas, bastará que cuando menos 

cuatro de los munícipes emitan la convocatoria para sesionar, en este caso solo se trataran los 

asuntos incluidos en la orden del día y no habrá asuntos generales. 

 

➢ Firmar las actas de cabildo por el Presidente Municipal y los munícipes que hayan asistido a la 

sesión de que se trate, acto seguido, dichas actas se consignarán en un libro especial que 

deberá quedar bajo resguardo del Secretario del Ayuntamiento. 

 

➢ Publicar de forma digital cuando menos cada tres meses, una gaceta informativa en la que se 

publicarán las disposiciones legales, reglamentarias, bandos, acuerdos y circulares así como el 

presupuesto autorizado y el ejercicio el gasto corriente, las inversiones realizadas y cualquier 

erogación efectuada durante el lapso de la publicación. 

 

➢ De la reunión de cabildo: 

El cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento, donde se resuelven, de manera colegiada los 

asuntos relativos al ejercicio de las atribuciones de gobierno, políticas y administrativas; sus sesiones 

serán ordinarias, extraordinarias o solemnes, según sea el caso, podrán ser públicas, con excepción 

de aquellas que a su propio juicio deban ser privadas, debiendo cumplirse con los requisitos y 

formalidades que señale la Ley y su reglamento interior.  

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 

del Estado de Chiapas, la integración del cabildo del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tila, 

Chiapas, está integrado de acuerdo al artículo 38, fracción III, de la siguiente manera:  

III. Un Presidente, un Síndico Propietario y un Suplente; cinco Regidores Propietarios y tres Suplentes 

de Mayoría Relativa, así mismo por tres regidores de representación proporcional. 

➢ De las Comisiones:  
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En la primera sesión ordinaria que celebre el Ayuntamiento, se integrarán entre sus miembros, las 

comisiones que sean necesarias para la eficaz organización administrativa interna y el mejor 

desempeño de las funciones atribuidas a la corporación municipal. Las comisiones estudiarán los 

asuntos del ramo a que correspondan y emitirán un dictamen que someterán a la consideración y 

aprobación, en su caso, del Ayuntamiento. 

I.- De Gobernación;  

II.- De Desarrollo Socioeconómico;  

III.- De Hacienda;  

IV.- De Obras Públicas, Planificación y Desarrollo Urbano;  

V.- De Mercados y Centros de Abasto;  

VI.- De Salubridad y Asistencia Social;  

VII.- De Seguridad y Protección Ciudadana;  

VIII.- De Educación, Cultura y Recreación;  

IX.- De Industria, Comercio, Turismo y Artesanías;  

X.- De Recursos Materiales;  

XI.- De Contratación de Obras, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;  

XII.- De Agricultura, Ganadería y Silvicultura.  

XIII. De Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia;  

XIV. De Planeación para el Desarrollo,  

XV.- De Protección Civil.  

XVI.- De atención a los Derechos Humanos; 

XVII.- De Población y Asuntos Migratorios. 

XVIII.- De Ciencia, Tecnología e Innovación. 

➢ El Presidente Municipal propondrá al cabildo la integración de las comisiones, debiéndose 

reflejar la pluralidad en la integración de las mismas; y propondrá de entre los miembros de 

cada comisión, el que deba presidirla excepto en los casos de las comisiones de Gobernación 

y de Hacienda que estarán invariablemente bajo la responsabilidad del Presidente y el síndico, 

respectivamente. 

Las comisiones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes atribuciones:  

I.- Presentar propuestas al Ayuntamiento para la elaboración de planes y programas relacionados con 

su ramo y formular recomendaciones tendientes al mejoramiento de su administración o a la prestación 

de los servicios públicos; 

II.- Proponer al Ayuntamiento el mejoramiento o la creación de nuevos servicios públicos;  

III.- Las demás que le confiera la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de  Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas .  
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SINDICATURA MUNICIPAL 

Responsable: Síndico municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Síndico municipal 

Reporta a:  H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

 
Supervisa a: 

Todo el personal que labora en la 
Administración Pública del H. 
Ayuntamiento Municipal de Tila.  

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Secretario particular, chofer , y todo el 
personal administrativo y auxiliar que se le 
asigne permanante o temporalmente para 
el desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad N/A 

Conocimientos N/A 

Habilidades N/A 

Requisitos para ocupar el puesto 
 

Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
 
IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
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IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 

 

 

Objetivo:  

Vigilar el correcto funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 

Funciones, atribuciones y obligaciones:  

I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio;  

II.- Vigilar las actividades de la administración pública municipal, proponiendo las medidas que estime 

convenientes ante el Ayuntamiento, para su mejoramiento y eficacia;  

III.- Representar al Ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte;  

IV.-Vigilar la correcta aplicación de los recursos financieros, conforme al presupuesto aprobado;  

V.- Revisar y autorizar con su firma los cortes de caja de la Tesorería Municipal, en apego a la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal; debiendo remitir, al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado copia del pliego de observaciones que surja de dicha revisión;  

VI.- Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la Tesorería Municipal, 

previo la expedición del comprobante respectivo;  

VII.- Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se hagan a la Tesorería Municipal;  

VIII.- Una vez aprobado el dictamen de la cuenta pública por el cabildo, deberá firmarlo y vigilará que 

sea presentado en tiempo y forma al Congreso del Estado;  

IX.- Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la formulación y actualización de 

los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Municipio, procurando que se establezcan los 

registros administrativos necesarios para su debido control;  

X.- Controlar y vigilar las adquisiciones y el almacenamiento de materiales del Ayuntamiento, así como 

su uso, destino y la contabilidad de las entradas y salidas de los mismos;  

XI.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con voz y voto;  

XII.- Presidir las comisiones para las cuales sean designados;  

XIII.- Practicar, a falta de Fiscales del Ministerio Público, las primeras diligencias de investigación, 

remitiéndolas inmediatamente al Fiscal del Ministerio Público del Distrito Judicial correspondiente;  

XIV.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y verificar que los servidores 

públicos del Municipio que tengan esta obligación, cumplan con ella en los mismos términos;  

XV.- Las demás que se le confieran en otras leyes y sus Reglamentos respectivos. 

Además cumplirá las siguientes responsabilidades: 
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➢ Atender a la Ciudadanía.  

 

➢ Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento.  

 

➢ Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento, así como eventos públicos. 

DE LAS REGIDURÍAS   

Responsable: Regidor municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Regidor 

Reporta a:  H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

 
Supervisa a: 

Todo el personal que labora en la 
Administración Pública del H. 
Ayuntamiento Municipal de Tila.  

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Secretario particular, chofer, , y todo el 
personal administrativo y auxiliar que se le 
asigne permanante o temporalmente para 
el desempeño de sus funciones o 
comisiones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad N/A (puesto de elección popular) 

Conocimientos N/A (puesto de elección popular) 

Habilidades N/A (puesto de elección popular) 

Requisitos para ocupar el puesto 
 

Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
 
IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
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VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 

 

Objetivo: 

Representar a la ciudadanía en el Ayuntamiento, tanto en Cabildo como en las Comisiones que les 

fueron asignadas. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

Colaborar en el Desarrollo de la Administración Pública Municipal mediante el cumplimiento de la 

comisión asignada. 

I.- Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal, en los términos de la ley;  

II.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo;  

III.- Informar y acordar, cuando menos dos veces por semana, con el Presidente Municipal, acerca de 

los asuntos de su competencia;  

IV.- Desempeñar con eficacia las atribuciones que se les asignen de conformidad con la Ley y el 

reglamento interior respectivo;  

V.- Presentar los dictámenes correspondientes a sus atribuciones, en los asuntos a tratar en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo, participar con voz y voto en las deliberaciones;  

VI.- Proponer al Ayuntamiento las medidas que consideren pertinentes para la mejor prestación de los 

servicios públicos municipales;  

VII.- Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento, informando 

periódicamente de sus gestiones;  

VIII.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el Presidente 

Municipal;  

IX.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas;  

X.- Las demás que le confieren esta ley y sus reglamentos. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Responsable: Presidente municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Presidente Municipal 

Reporta a:  H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 
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Supervisa a: 

Todo el personal que labora en la 
Administración Pública del H. 
Ayuntamiento Municipal de Tila.  

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Secretario particular, chofer, personal de 
atención ciudadana, y todo el personal 
administrativo y auxiliar para el desempeño 
de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad N/A (puesto de elección popular) 

Conocimientos N/A (puesto de elección popular) 

Habilidades N/A (puesto de elección popular) 

Requisitos para ocupar el puesto 
Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
 
IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
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Objetivo:  

Representar política y administrativamente al Municipio, así como establecer las bases generales de la 

Administración Pública Municipal y del Procedimiento Administrativo; apegándose a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y Legalidad. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento; 

II.- Vigilar y proveer al buen funcionamiento de la administración pública municipal; 

III.- Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos que, por su urgencia, no admitan 

demora, dando cuenta al Ayuntamiento en la siguiente sesión de cabildo que corresponda; 

IV.- Gestionar ante el Ejecutivo Estatal, la ejecución de acciones, que dentro de su ámbito de 

competencia, reclamen el bien público y los intereses del Municipio; 

V.- Celebrar, conjuntamente con el Secretario Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, los 

convenios y contratos necesarios para el beneficio del Municipio; 

VI.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los reglamentos gubernativos, bandos depolicía y 

demás ordenamientos legales, para su debida observancia y ejecución de las leyes para la prestación 

de los servicios públicos municipales; 

VII.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los nombramientos de apoderados para asuntos 

administrativos y judiciales de interés para el Municipio; 

VIII.- Otorgar, previo acuerdo del Ayuntamiento, concesiones, autorizaciones, licencias y permisos en 

los términos que establezcan las leyes y reglamentos aplicables; 

IX.- Dirigir la política de planificación, urbanismo y obras públicas, en base a la Ley, el Plan Municipal 

de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables; 

X.- Firmar los oficios, actas, comunicaciones y demás documentos oficiales, para su validez; 

XI.- Autorizar con su firma las erogaciones o pagos que tenga que hacer el Tesorero Municipal, con la 

indicación expresa de la partida presupuestal que se grava; 

XII.- Coordinar la organización y presidir los actos cívicos y públicos que se realicen en la cabecera 

municipal, excepto en los casos en que el Ejecutivo Estatal asista para tal efecto. 

Tratándose de los actos alusivos a las gestas heroicas que se conmemoran durante el mes de 

septiembre de cada año, deberá observarse el protocolo que al efecto apruebe el H. Congreso del 

Estado, en el que se deberá exaltar la importancia de la celebración de las fiestas patrias, enalteciendo 

los valores históricos de nuestra nación y haciendo especial señalamiento de la forma como deberán 

desarrollarse los eventos que se realicen durante los días 13, 14, 15 y 16 de septiembre; 

XIII.- Hacer del conocimiento de la población las leyes, decretos, órdenes y circulares que le remita el 

Gobierno del Estado y los reglamentos y demás disposiciones de observancia general en el Municipio, 

para su debido cumplimiento; 

XIV.-Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento, 

del Tesorero Municipal, del Director de Obras Públicas, del Titular de Seguridad Publica, del Titular del 

Órgano Interno de Control, de la Consejería Jurídica Municipal, del Secretario de Planeación Municipal 

o su equivalente, al Defensor Municipalde los Derechos Humanos, al Secretario de Juventud, 
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Recreación y Deporte Municipal y del Cronista Municipal, así como el de los jefes de las unidades 

administrativas establecidas en el presupuesto de egresos; 

XV.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, el nombramiento y remoción de los empleados de 

confianza del municipio, de acuerdo a la Ley que regule la relación laboral; 

XVI.- Otorgar licencia económica hasta por 15 días, a los servidores públicos del Municipio; 

XVII.- Convocar a audiencias públicas, cuando menos una vez al mes, para dar a conocer junto con el 

Ayuntamiento y el Consejo de Participación y Cooperación Vecinal Municipal, los problemas y 

requerimientos del Municipio; para que con su participación se adopten las medidas tendentes a su 

solución; 

XVIII.- Visitar, por lo menos una vez al mes, las dependencias y demás organismos municipales, así 

como a las poblaciones y comunidades de la jurisdicción del Municipio, promoviendo, en su caso, las 

alternativas de solución que sean necesarias para el bienestar común; 

XIX.- Vigilar la elaboración mensual del corte de caja y autorizarlo antes de ser turnado al Ayuntamiento, 

para su estudio y en su caso aprobación; 

XX.- Imponer las multas administrativas y las demás sanciones que procedan en los términos de las 

disposiciones legales aplicables; 

XXI.- Rendir la protesta de Ley al tomar posesión de su cargo, de acuerdo al protocolo que marca la 

Ley; 

XXII.- Declarar solemnemente instalado el Ayuntamiento el día de su primera sesión, después de haber 

tomado a los Regidores y Síndicos, la protesta de ley; 

XXIII.- Comunicar a los Poderes del Estado la instalación del Ayuntamiento; 

XXIV.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo, declararlas formalmente instaladas 

y clausurarlas en los términos legales. Presidir a las sesiones con voz y voto y, en caso de empate su 

voto será de calidad; 

XXV.- Declarar, después de conocido el resultado de la votación, si se aprueban o rechazan las 

propuestas presentadas a debate en las sesiones de cabildo; 

XXVI.- Informar al Ayuntamiento, en la primera sesión de cada mes, sobre la marcha de los asuntos 

directamente a su cargo y del cumplimiento de los acuerdos; 

XXVII.- Vigilar el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales; 

XXVIII.- Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, 

la seguridad y la salubridad públicas; 

XXIX.- Coadyuvar en la vigilancia de los templos, cultos y actividades religiosas en los términos de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables; 

XXX.- Solicitar autorización del Ayuntamiento y del Congreso del Estado, o de la Comisión Permanente 

para ausentarse del Municipio por más de quince días; 

XXXI.- Rendir a la población del Municipio, en sesión solemne de cabildo, un informe pormenorizado 

de su gestión administrativa anual, a más tardar el último día del mes de septiembre y remitirlo al 

Congreso del Estado para su conocimiento. 
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XXXII.- Vigilar la conducta oficial de los servidores públicos del Municipio y corregir oportunamente las 

faltas que observe así como hacer del conocimiento de la autoridad competente las que a su juicio 

pudieren ser constitutivas de un delito; 

XXXIII.- Informar a los Poderes Públicos del Estado, de todos los negocios que tengan relación con 

ellos; 

XXXIV.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a 

través del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en 

términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; 

XXXV.- Prestar a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten para el debido cumplimiento de sus 

funciones; 

XXXVI.- Coadyuvar a la conservación de los puentes, calzadas, parques y jardines, monumentos, 

zonas arqueológicas, antigüedades, obras de arte y demás bienes que no formen parte del patrimonio 

municipal y que sean del dominio público de la Federación, del Estado; o que hayan sido declarados 

patrimonio cultural de la Federación o del Estado; 

XXXVII.- Coadyuvar en la vigilancia para evitar la tala ilegal de los bosques y en el combate a los 

incendios forestales y agrícolas; 

XXXVIII.- Vigilar y coadyuvar con las autoridades competentes en la preservación, conservación y 

restauración de los bosques, ríos, lagos, lagunas, riberas, esteros y fauna y en general de los sistemas 

ecológicos en sus Municipios; 

XXXIX. Celebrar, previa autorización del Ayuntamiento, los contratos y convenios para la obtención de 

empréstitos, créditos, emisión de valores y demás operaciones financieras previstas en las leyes 

hacendarias, suscribiendo los documentos o títulos de crédito requeridos para tales efectos, así como 

los contratos o actos jurídicos necesarios para constituir u operar los instrumentos y mecanismos a que 

se refiere el artículo 45, fracción LXIV de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas; para la formalización de dichas operaciones, los 

contratos, documentos y actos respectivos deberán estar suscritos, adicionalmente por el tesorero y el 

síndico municipal; 

XL. Someter a aprobación del Ayuntamiento los proyectos de Planes Municipales de Desarrollo, 

realizados por el Secretario de Planeación Municipal o su equivalente; para efecto de que se remita al 

Congreso del Estado para su aprobación. 

XLI. Presentar al Cabildo para su aprobación el informe de evaluación de nivel de cumplimiento de su 

Plan Municipal de Desarrollo. 

XLII. Presentar debidamente firmada la Cuenta Pública Municipal ante el Congreso del Estado y 

conforme a la legislación que al efecto aplique. 

XLIII. Las demás que las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les asignen. 

Además, cumplirá con las siguientes obligaciones: 

I. Promover la capacitación y perfeccionamiento del personal administrativo, con el objeto de mejorar 

la eficiencia de sus funciones.  

II. Promover y programas la evaluación del desempeño de las funciones de los servidores públicos. 
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III.Gestionar ante las diferentes Dependencias de Gobierno apoyos destinados a atender las carencias 

del Municipio.  

IV. Supervisar a través del área correspondiente la correcta aplicación de los recursos humanos, 

económicos y materiales.  

V. Promover una cultura de respeto al Código de Ética y Conducta 

VI. Promover y supervisar las mejoras al control interno.  

VII. Promover una cultura de identificación y prevención de riesgos, así como definir políticas 

relacionadas con la administración de riesgos.  

VIII. Las demás que le confiera el H.Ayuntamiento para la mejora de sus funciones. 

 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Responsable: Secretario Particular 

Descripción del puesto 

Puesto: Secretario Municipal. 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Chofer particular, auxiliares administrativos 
adscritos a la Presidencia Municipal. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con el personal que apoye sus 
funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferente Licenciatura. 

Conocimientos En administración pública. Normatividad y 
relaciones personales. 

Habilidades Toma de decisiones, liderazgo. 
conciliación, organización, empatía. 

Requisitos para ocupar el puesto 
I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico.  
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley. 
 

 

Objetivo:  
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Apoyar al Presidente Municipal en sus funciones, coordinando sus actividades, así como ser un vínculo 

entre la ciudadanía y la Presidencia. 

 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Responsable: Secretario del Ayuntamiento 

Descripción del puesto 

Puesto: Secretario del Ayuntamiento 

Reporta a:  H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

 
Supervisa a: 

Todo el personal administrativo y/o auxiliar 
que se le asigne para el desempeño de las 
funciones de la dependencia municipal. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Secretario particular, chofer, personal de 
atención ciudadana, y todo el personal 
administrativo y auxiliar que se le asignen 
temporal o permanentemente para el 
desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Tener título y cédula profesional de carrera 
afín orientada a las ciencias sociales o 
áreas económico-administrativas. 

Conocimientos Especialidad en Administración Pública 
Municipal.Conocimientos deseables y 
necesarios del puesto: Redacción de 
documentos 
Oficiales, Elaboración de Programas de 
trabajo, Manejo de Software de Windows 
(Paquetería de Word, Excel, Power Point). 
Normatividad en Relaciones Laborales, 
Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Administración de Archivos.  Derecho 
Constitucional y Administrativo. 

Habilidades Capacidad de gestión y negociación, toma 
de desiciones, solución de problemas, 
comunicación acertiva, trabajo por 
objetivos, ética, responsabilidad, 
honestidad, capacidad de análisis, 

Requisitos para ocupar el puesto 
Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
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IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
 
Además de los anteriores: 
Deberá contar con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente en la 
materia de acuerdo a las funciones que desempeña en el cargo, expedida por un centro 
certificado de CONOCER, con especialidad en Administración Pública Municipal 
residente en el Estado de Chiapas; tener título y cédula profesional de carrera afín 
orientada a las ciencias sociales o áreas económico-administrativas. 

 

 

Objetivo:  

Atender los asuntos de carácter administrativos y auxiliar en sus funciones al presidente municipal en 

los asuntos internos y externos concernientes al municipio, cumpliendo con las políticas normativas 

que permitan cumplir con los objetivos específicos y metas establecidas en el Plan Municipal de 

Desarrollo. 

Funciones, atribuciones y obligaciones: 

I.- Vigilar el adecuado despacho de los asuntos del Presidente Municipal, dictando las instrucciones y 

providencias que procedan y cuidando que se cumplan los acuerdos respectivos;  

II.- Comunicar por escrito y con la debida anticipación a los munícipes las convocatorias para las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo;  

III.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento con voz y levantar las actas de las sesiones de cabildo, 

asentándolas en el libro autorizado para ese efecto y que estará bajo su custodia y responsabilidad;  
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IV.- Firmar con el Presidente Municipal, los documentos y comunicaciones oficiales; así como suscribir 

junto con éste, previa autorización del Ayuntamiento, los convenios y contratos necesarios para el 

beneficio del Municipio;  

V.- Compilar y hacer del conocimiento de la población, las disposiciones jurídicas que tengan vigencia 

en el municipio;  

VI.- Coadyuvar, con el Ayuntamiento y el Presidente Municipal en las atribuciones que les correspondan 

en materia electoral, cultos, población, reclutamiento, salud pública, educación, cultura, recreación, 

bienestar de la comunidad y organización de actos cívicos oficiales;  

VII.- Tramitar los nombramientos de los servidores públicos municipales;  

VIII.- Organizar, dirigir y controlar el archivo municipal y la correspondencia oficial;  

IX.- Expedir las copias, credenciales y demás certificaciones oficiales que acuerde el ayuntamiento o 

el Presidente Municipal;  

X.- Autorizar con su firma las actas, reglamentos, bandos y demás disposiciones y documentos 

emanados del ayuntamiento;  

XI.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y  

XII.- Las demás que le señale las Ley, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

➢ Además, deberá: 

I.Formular las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con su firma, y recabar 

la firma de los regidores que hubieren asistido a la sesión.  

II. Archivar las actas de sesión del Ayuntamiento.  

III. Dar cuenta al Presidente Municipal y al H. Ayuntamiento de los asuntos de su competencia, 

informando de los antecedentes necesarios para que se emita el Acuerdo correspondiente.  

IV. Autorizar con su firma los acuerdos y comunicaciones de cualquier naturaleza, del Ayuntamiento o 

del Presidente Municipal.  

V. Expedir, cuando proceda, las copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que acuerde 

el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, o en su caso, las que se requieran para el trámite de los 

asuntos propios del Ayuntamiento.  

VI. Informar a los integrantes del Ayuntamiento de los asuntos turnados a Comisión, los despachados 

y el total de los pendientes.  

VII. Autorizar las circulares, comunicaciones y en general todos los documentos que sean necesarios 

para el despacho de los asuntos del Municipio.  

VIII. Coordinar y supervisar el funcionamiento del Archivo del Municipio, quedando facultado para 

disponer que se empleen e implementen las medidas y sistemas que estime convenientes.  

IX. Despachar la glosa anual en los libros oficiales correspondientes de las actas levantadas con motivo 

de las sesiones del Ayuntamiento celebradas, implementando la anotación en éstos, de los datos e 

índices que estime convenientes y que permitan la identificación exacta de los mismos.  
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X. Proponer el nombramiento de los servidores públicos de confianza descritos a la Secretaría, así 

como de aquellos a cargo o que integren las unidades, departamentos o instancias administrativas que 

dependen orgánicamente de esta Dependencia.  

XI. Instruir a todas las dependencias del Ayuntamiento sobre los lineamientos generales que determine 

el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, para las actividades de las mismas.  

XII. Llevar el control, registro, guarda y custodia de los contratos o convenios en que intervenga el 

Ayuntamiento.  

XIII. En general, las funciones que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o por el Presidente 

municipal, así como las demás que a su cargo establezcan las leyes y reglamentos de aplicación 

municipal. 

TESORERÍA MUNICIPAL 

Responsable: Tesorero Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Tesorero Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Contador general, personal de enlace, 
personal auxiliar contable y financiero, Área 
de adquisiciones y de recursos humanos. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Al contador general y a todo el personal 
administrativo adscrito a tesorería, 
Responsable del área de adquisiciones y 
de recursos humanos. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional que será en alguna 
de las áreas económico–administrativos. 

Conocimientos Especialidad en Administración Pública 
Municipal.Conocimientos deseables y 
necesarios del puesto:  
Planeación, Técnicas de Presupuestación, 
Contabilidad Gubernamental, Finanzas, 
Marco Jurídico de la Administración Pública 
Municipal, Marco Lógico, Manejo de 
Personal, Fiscalización y Normatividad 
bancaria, Computación Básica, Manejo de 
Software para 
contabilidad gubernamental. 

Habilidades Capacidad de gestión y negociación, toma 
de desiciones, solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis, liderazgo.   

Requisitos para ocupar el puesto 
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Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
 
IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
 
Además de los anteriores: 
Deberá contar con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente en la 
materia de acuerdo a las funciones que desempeña en el cargo, expedida por un centro 
certificado de CONOCER, con especialidad en Administración Pública Municipal 
residente en el Estado de Chiapas; así mismo y en su caso en que estos hayan 
desempeñado funciones en este mismo cargo durante administraciones municipales 
anteriores, deberán contar con la constancia de que no mantienen persistentes 
observaciones, o procedimientos instaurados en su contra, con motivo de su gestión, 
emitido por el Órgano de Fiscalización del Congreso del Estado. 

 

Objetivo del puesto:  

La recaudación de los ingresos municipales y la administración de las finanzas municipales. 

Funciones, atribuciones y obligaciones: 

I.- Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de leyes fiscales, presupuestos de 

egresos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas relacionadas con la 

Hacienda Municipal;  
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II.- Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás contribuciones 

municipales de conformidad con las leyes fiscales; así como las contribuciones y participaciones que 

por ley o convenio le correspondan al municipio del rendimiento de las Contribuciones Federales y 

Estatales;  

III.- Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales;  

IV.- Formular e integrar mensualmente los estados financieros, la comprobación y la contabilidad del 

ejercicio presupuestario de ingresos y egresos para su revisión, y en su caso, aprobación por parte del 

Ayuntamiento; 

 V.- Presentar al ayuntamiento en los primeros 15 días del mes de enero de cada año, la cuenta pública 

documentada del año del ejercicio anterior con los siguientes informes: balance general, estado de 

origen y aplicación de recursos municipales y el estado financiero de la Hacienda Municipal;  

VI.- Mantener permanentemente actualizado el padrón municipal de contribuyentes;  

VII.- Rendir al ayuntamiento los informes que le solicite respecto de sus atribuciones;  

VIII.- Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  

IX.- Organizar y llevar la contabilidad del municipio y los registros necesarios para el control de las 

partidas presupuestales para el registro contable de las operaciones y transacciones que se lleven a 

cabo, las cuentas de activo, pasivo, patrimonio, ingresos, costos y gastos se manejarán conforme a las 

normas y procedimientos que dicte la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal y el 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado;  

X.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal cuando el municipio sea parte;  

XI. Efectuar los pagos que autorice u ordene el Ayuntamiento o el Presidente Municipal y pagar 

mediante nomina los salarios de los servidores públicos municipales  

XII.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y  

XIII.- Las demás que les señalen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.  

➢ Además, cumplirá con las siguientes obligaciones: 

I. El Tesorero será responsable de las erogaciones que efectué que no estén comprendidas en los 

presupuestos o que no haya autorizado el ayuntamiento. 

II. Otorgar caución, cuyo monto y forma serán determinados por el Ayuntamiento. 

III. Intervenir en los estudios de planeación financiera del Ayuntamiento, evaluando las necesidades, 

posibilidades y condiciones de los financiamientos internos y externos de los Programas de Inversión. 

IV.- Planear, dirigir y controlar la política de Finanzas Públicas Municipales. 

V.- Promover programas dentro del Marco Legal orientados a una mayor capacitación fiscal mediante 

estímulos y facilidades al contribuyente. 

VI.- Observar los principios de Etica y Conducta contenidos en su respectivo Código Municipal. 

VII.- Colaborar en el control interno en la gestión de riesgos. 
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VIII. Apegarse a la política anticorrupción del H. Ayuntamiento. 

IX.- Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal. 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

Responsable: Contador General 

Descripción del puesto 

Puesto: Contador General 

Reporta a:  Tesorero Municipal 

 
Supervisa a: 

personal de enlace, personal auxiliar 
contable y financiero, Área de 
adquisiciones y de recursos humanos. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: A todo el personal administrativo adscrito a 
tesorería que se le asignen para el 
desarrollo de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Licenciatura en Contauría Pública 

Conocimientos Contables (general, gubernamental). En el 
análisis e interpretación de la información 
financiera. 
Fiscales: (obligaciones tributarias, 
presupuestos públicos) - Informáticos: 
(operación de equipos de cómputo) 
 Administrativos. (administración pública). 
 

Habilidades Manejo de personal 
Manejo de documentos contables  
Manejo de equipo de cálculo y registro  
Capacidad analítica y organizacional Toma 
de decisiones  
Trabajo en equipo  
Relaciones públicas y Humanas 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 

 

 

Objetivo: 
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Mantener el control de movimientos financieros a fin de mantener actualizada la información que 

permita a la administración solventar las cuentas y solventar aclaraciones realizadas por cualquier 

institución competente, siempre dentro de un marco de transparencia y eficacia. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

✓ Proponer al Tesorero las normas, procedimientos y sistemas de registro contables a los 

cuales se sujetarán las dependencias municipales y todos aquellos organismos o autoridades 

auxiliares que ejerzan gasto público;  

✓ Operar y tener actualizado el sistema de contabilidad que facilite el registro de activos, pasivos, 

ingresos y egresos;  

✓ Elaborar y presentar los informes financieros que integran la cuenta pública del Municipio;  

✓ Llevar el control del archivo contable del municipio;  

✓ Integrar la información necesaria y presentarla al Tesorero a efecto de resolver y contestar 

oportunamente las observaciones que haga la Contraloría Municipal, Auditoria Superior del 

Estado o cualquier Órgano Fiscalizador.  

✓ Realizar el cálculo para el trámite del pago de las retenciones de impuestos efectuadas, así 

como presentar los informes, requerimientos y declaraciones ante las autoridades hacendarias 

competentes;  

✓ Requerir a los titulares de las unidades administrativas para que comprueben oportunamente el 

ejercicio del gasto público, presentando la documentación comprobatoria que reúna los 

requisitos administrativos, fiscales y legales;  

✓ Salvaguardar la legalidad, probidad, lealtad y eficiencia en el desempeño de sus funciones;  

✓ Rubricar los documentos que generen con motivo de sus funciones y aquellos que dirigirá al 

Tesorero y aquellas dependencias que lo requieran;  

✓ Las demás que le instruya el Tesorero y las disposiciones jurídicas y administrativas que sean 

aplicables.  

✓ Integrar el presupuesto de egresos Municipal en forma conjunta con la coordinación de 

planeación, información y evaluación. 

✓ Las demás que le instruya el Tesorero y las disposiciones jurídicas y administrativas que sean 

aplicables.  

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Responsable: Director de Obras Públicas 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Obras Públicas 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Subdirector de obras, Jefe de supervisores, 
Supervisores de obras, Capturista de 
obras, jefe de contratos y demás personal 
administrativo y auxiliar que labora en la 
Dirección y a todo aquel que le sea 
asignado permanente o temporalmente 
para el desempeño de sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 
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Relación de subordinación: Subdirector de obras, Jefe de supervisores, 
Supervisores de obras, Capturista de 
obras, jefe de contratos y demás personal 
administrativo y auxiliar adscritos a la 
Dirección. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional que será en alguna 
de las áreas de la construcción. (Ejemplo:  
Licenciatura en Arquitectura, Licenciado en 
Edificación, Licenciatura en Ingeniería Civil, 
Licenciatura en Ingeniería Municipal, 
Licenciado en Diseño Urbano y del Paisaje, 
Ingeniero Arquitecto, o Carreras Afines). 

Conocimientos Conocimientos preferentemente en 
:elaboración de programas de trabajo, 
conocimientos básicos en temas de: 
elaboración y cotejo de concursos de obra, 
expedientes, contratos, fianzas, 
generadores, requisiciones, estimaciones, 
listas de raya, informes de obra, libros de 
caja, bitácoras de obra, topografía, normas 
oficiales mexicanas, usos, costumbres y 
materiales de la región, Sustentabilidad, 
Protección Ambiental,  Plan Municipal de 
Desarrollo,Desarrollo urbano,  Atlas 
Nacional y Municipal de Riesgo y Rutas 
Críticas, Normatividad Aplicable, 
Planeación Estratégica, Rutas Críticas , 
Expedientes Técnicos del Proyecto. 
Manejo de Software de Windows 
(Paquetería de Word, Excel, Power Point), 
Análisis Estructural: STAAD.Pro V8i, 
SAP2000, LIN PRO, MDSOLIDS, AutoCad, 
AutoCad Civil. Modelado:3D Estudio Max. 
Software de Cálculo: Opus, Neodata. 

Habilidades Inciativa, trabajo por objetivos, toma de 
desiciones, solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis y liderazgo  

Requisitos para ocupar el puesto 
Requisitos generales para ser miembro del Ayuntamiento: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
 
 II. Saber leer y escribir.  
 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
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IV. Ser originaria u originario del Municipio, con residencia mínima de un año o ciudadana 
o ciudadano chiapaneco, con una residencia mínima de cinco años en el Municipio de 
que se trate.  
 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras.  
 
VI. No ser cónyuge, concubino, concubina, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, 
o tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener 
parentesco por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico 
en funciones, si se aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico.  
 
VII. Tener un modo honesto de vivir. 
  
VIII. No estar sujeto a vinculación a proceso por delitos que la legislación penal tipifique 
como hechos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con un año de antelación 
al día de la jornada electoral. 
  
IX. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso o de violencia 
política y en razón de género, con cinco años de antelación al día de la elección.  
 
X. No estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad que establece la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
 
Además de los anteriores: 
Deberá contar con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente en la 
materia de acuerdo a las funciones que desempeña en el cargo, expedida por un centro 
certificado de CONOCER, con especialidad en Administración Pública Municipal 
residente en el Estado de Chiapas; así mismo y en su caso en que estos hayan 
desempeñado funciones en este mismo cargo durante administraciones municipales 
anteriores, deberán contar con la constancia de que no mantienen persistentes 
observaciones, o procedimientos instaurados en su contra, con motivo de su gestión, 
emitido por el Órgano de Fiscalización del Congreso del Estado. 

 

Objetivo del Puesto:  

Planear, administrar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar obras y acciones que permitan el desarrollo 

en infraestructura y equipamiento urbano y rural en el municipio, para brindar un servicio de eficiencia 

y calidad a la ciudadanía. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento los proyectos productivos, presupuestos de obras, y/o proyectos, 

reglamentos de construcción, y demás disposiciones relacionadas con la obra pública municipal;  

II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras 

públicas y de proyectos productivos, así como el estudio y aplicación de las técnicas necesarias para 

la planeación, regulación y ordenación de los asentamientos humanos en el municipio, en apego a las 

leyes vigentes, una vez aprobado por el Ayuntamiento;  
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III. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes 

a la obra pública municipal, así como proponer la integración del comité de contratación de la obra 

pública y de adquisiciones; 

 IV. Validación de proyectos y presupuestos de obras en las dependencias normativas 

correspondientes;  

V. Verificar y supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato, por colaboración, por convenio 

Estado-Municipio, por Asociación Intermunicipal y por administración directa;  

VI. Mantener actualizado el padrón municipal de contratistas;  

VII. Rendir en tiempo y forma al ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras y/o proyectos 

mediante bitácoras de obra para la integración del avance mensual de la cuenta pública;  

VIII. Al término de cada obra y/o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios conforme a la 

documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso. De acuerdo con la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Chiapas;  

IX. Al término de cada ejercicio fiscal presentar el cierre de ejercicio-físico financiero de las obras 

ejecutadas y en proceso de ejecución o trasferidas al ejercicio siguiente;  

X. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las obras y/o acciones ejecutadas 

o en proceso;  

XI. Autorizar con su firma los avances de cuenta mensual y toda documentación que en atribuciones le 

corresponda;  

XII. Presentar en los términos de la ley de la materia las declaraciones de su situación patrimonial;  

XIII. Dar cumplimiento a lo establecido a la Ley que fija las Bases para la EntregaRecepción para los 

Ayuntamientos del Estado de Chiapas, en relación con la materia del encargo;  

XIV. Las demás que les señalen las Leyes, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

➢ Además cumplirá con las siguientes responsabilidades:  

 

A. Presentar al C. Presidente Municipal dentro de los primeros cuatro meses del primer año de 

Gobierno el proyecto de su área para el Plan Municipal de Desarrollo. 

B. Efectuar con la periodicidad necesaria reuniones de evaluación y programación con el personal 

de su área siendo obligatoria cuando menos una por mes. 

C. Informar con la debida anticipación a la Tesorería Municipal de cualquier inversión o gastos que 

aun cuando no esté presupuestado sea ineludible o estando presupuestado su monto requiera 

de algún aprovisionamiento. 

D. Supervisar y evaluar los equipos materiales, así como los recursos financieros asignados a su 

Área o Departamento sean empleados correcta y eficientemente. 

E. Supervisar que su Dirección y su personal se ajusten a los Procedimientos Administrativos y 

Normatividad existente. 

F. Supervisar que todos los requerimientos de compra generados en su Área sean justificados y 

apegados a la normatividad existente. 

G. Observar el Código de Ética y Conducta del H. Ayuntamiento.  
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H. Contribuir al Control interno, gestión de riesgos y a la Política anticorrupción del H, 

Ayuntamiento. 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Responsable: Subdirector de Obras Públicas 

Descripción del puesto 

Puesto: Subirector de Obras Públicas 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Auxiliar administrativo de planeación, Jefe 
se supervisores, Supervisores de obra, 
capturista de obra, jefe de contratos, chofer 
de volteo, coordinador de PIM, Auxiliar de 
obras 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Subdirector de obras, Jefe de supervisores, 
Supervisores de obras, Capturista de 
obras, jefe de contratos y demás personal 
administrativo y auxiliar adscritos a la 
Dirección. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional que será en alguna 
de las áreas de la construcción. (Ejemplo:  
Licenciatura en Arquitectura, Licenciado en 
Edificación, Licenciatura en Ingeniería Civil, 
Licenciatura en Ingeniería Municipal, 
Licenciado en Diseño Urbano y del Paisaje, 
Ingeniero Arquitecto, o Carreras Afines). 

Conocimientos Ley de Obra Pública y su Reglamento; 
supervisión, planeación, administración de 
obra y manejo de software especializado, 
obra civil en general.Conocimientos 
preferentemente en :elaboración de 
programas de trabajo, conocimientos 
básicos en temas de:expedientes, 
contratos, , generadores, requisiciones, 
estimaciones, listas de raya, informes de 
obra, libros de caja, bitácoras de obra, 
topografía, normas oficiales mexicanas, 
usos, costumbres y materiales de la región, 
Sustentabilidad, Protección Ambiental,  
Plan Municipal de Desarrollo,Desarrollo 
urbano,  Atlas Nacional y Municipal de 
Riesgo y Rutas Críticas, Normatividad 
Aplicable, Planeación Estratégica, Rutas 
Críticas , Expedientes Técnicos del 
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Proyecto. Manejo de Software de Windows 
(Paquetería de Word, Excel, Power Point), 
Análisis Estructural: STAAD.Pro V8i, 
SAP2000, LIN PRO, MDSOLIDS, AutoCad, 
AutoCad Civil. Modelado:3D Estudio Max. 
Software de Cálculo: Opus, Neodata. 

Habilidades Organizado y eficiente 
Buen planificador de tiempos y tareas 
Competente 
 Entusiasta 
Trabajo en equipo 
Aportador de soluciones concretas y 
efectivas 
Manejo de programas de diseño  
Con conocimientos o estudios de 
ingeniería o arquitectura 

Requisitos para ocupar el puesto 
 

Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Cumplir con el perfil de puesto solicitado. 
 
VI.-. Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones 
 

 

Objetivo:  

Apoyar las actividades de la Dirección de Obras Públicas en las actividades referentes a la 

planeación, ejecución y supervisión de los proyectos de obra pública en el Municipio. 

Funciones: 

➢ Planear y supervisar la realización de proyectos 

 

➢ Definir la estrategia para la realización de proyectos  

 

➢ Encargarse de la supervisión de los proyectos  

 

➢ Obtener el soporte y asesoramiento necesarios para la gestión, planificación y control del 

proyecto  
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➢ Dar seguimiento para comprobar la correcta ejecución de proyectos  

 

➢ Realizar trámites urbanísticos en la oficina de obras publicas 

 

➢ Supervisar las funciones del personal bajo su cargo 

 

➢ Las demás confieran Director de Obras Públicas. 

 

Además, tendrá las siguientes responsabilidades específicas: 

a. Coordinar visitas a los sitios del proyecto para conocer las características relevantes del mismo 

y la infraestructura existente. 

b. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta planeación de los 

trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones o dudas que presente 

para la elaboración del proyecto. 

c. Coordinar la integración de anexos de los expedientes técnicos de obra, tales como planos, 

estudio de laboratorio, programa anual de obra, acta constitutiva del comité de obra, estudio y 

manifiesto de impacto ambiental, validación del proyecto por la dependencia normativa 

correspondiente. 

d. Validar los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y 

características convenientes para planeación de obra. 

 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL 

Responsable: Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal. 

Descripción del puesto 

Puesto: Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal. 

Reporta a:  Presidente Municipal. 

 
Supervisa a: 

Todo el personal que labora en la 
Administración Pública Municipal. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo económico; 
y 5 Desarrollo ambiental contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Responsable de la Unidad de 
Tranparencia, Coordinación de 
adquisiciones, coordinador jurídico, 
coordinador de recursos humanos y demás 
personal administrativo y auxiliar que 
labora en la Dirección y a todo aquel que le 
sea asignado permanente o temporalmente 
para el desempeño de sus funciones.. 
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Especificaciones del puesto 

Escolaridad Tener título y cédula profesional de 
cualesquiera carrera afín o relacionada con 
la administración. 

Conocimientos Tener experiencia mínima de tres años en 
el manejo de recursos públicos o 
certificación de competencia laboral en la 
materia. Conocer preferentemente sobre: 
Derecho administrativo, Normas aplicables 
al sector, contabilidad gubernamental, 
planeación estratégica, principios de 
Auditoria, Gestión Pública Municipal, 
Participación Ciudadana, Transparencia y 
Rendición de Cuentas.Ética y Control 
interno. Conocimientos técnicos deseables 
en : Sistemas automatizados de 
contabilidad gubernamental; Sistemas de 
evaluación del desempeño; Software de 
procesamiento de datos y hojas de cálculo. 

Habilidades Inciativa, toma de desiciones, solución de 
problemas, comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis y liderazgo  

Requisitos para ocupar el puesto 
 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico.  
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley. 
 
Además de los anteriores: 
 
Deberá contar con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente en la 
materia de acuerdo a las funciones que desempeña en el cargo, expedida por un centro 
certificado de CONOCER, con especialidad en Administración Pública Municipal 
residente en el Estado de Chiapas. 

 

Objetivo: 

El control, auditoría interna, vigilancia e investigación de responsabilidades administrativas, 

contribuyendo a la prevención de actos de corrupción. 

Funciones, atribuciones y resposabilidades: 
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✓ Vigilar y verificar que las acciones de la Administración Pública Municipal, se realicen conforme 

a los planes y programas aprobados previamente por el Ayuntamiento, para la correcta 

aplicación y ejercicio de los recursos públicos financieros. 

✓ Verificar y recibir las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos 

municipales, en términos de la Ley respectiva y las entregará a la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 

✓ Tendrá a su cargo la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas en 

el ámbito de su competencia. 

✓ Realizar las funciones correspondientes a la autoridad investigadora, substanciadora y 

resolutora. 

✓ Llevar a cabo todas las acciones referentes a la mejora del control interno del H. Ayuntamiento. 

✓ Vigilar el cumplimiento del Código de Ética y Conducta. 

✓ Realizar el programa de autoevaluaciones internas de los procesos y actividades de  la 

administración pública municipal. 

✓ Realizar el programa de autoevaluaciones internas de los procesos y actividades  de la 

administración pública 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Responsable: Director de Seguridad Pública Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Seguridad Pública Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Elementos operativos de seguridad 
pública, personal administrativo y auxiliar 
para el desempeño de sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; contenidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Elementos operativos y auxiliares del 
cuerpo de seguridad pública municipal. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional que será en alguna 
de las áreas económico–administrativos. 

Conocimientos Especialidad en Administración Pública 
Municipal.Prevención social de la violencia. 

Habilidades Capacidad de gestión y negociación, toma 
de desiciones, solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis, liderazgo. 

Requisitos para ocupar el puesto 
I. Ser chiapaneco y contar con un año de residencia en el Municipio. 
 
II. Contar preferentemente con la licenciatura en seguridad pública, sin que el grado 
escolar sea inferior a la media superior. 
 
III. Acreditar experiencia en la materia mínima de cinco años. 
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IV. Acreditar la certificación en seguridad pública por parte del Instituto de Formación 
Policial en el Estado, o su similar en otra entidad de la República. 
 
V. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos al día de la designación. 
 
VI. Acreditar las pruebas de evaluación de control y confianza del Órgano facultado para 
su aplicación. 
 
VII. Haber cumplido con el Servicio Militar Nacional. 
 
VIII. Contar con carta de antecedentes laborales no Negativos, expedido por el Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
 
IX. No haber sido condenado por delito doloso. 
 
X. Contar con certificación de capacitación y competencia laboral vigente expedida por 
un centro certificador de CONOCER, con especialidad en la Administración Pública 
Municipal residente en el Estado de Chiapas, y; 
 
XI. Los demás que señalen los ordenamientos aplicables. 

 

Objetivo del puesto:  

Coayuvar con la Federación y el Estado en la protección de la integridad física y derechos de las 

personas y sus bienes, preservando las libertades, el orden y la paz pública, para el establecimiento de 

la seguridad ciudadana. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades:  

I. Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como preservar y guardar el 

orden público en el territorio municipal.  

II. Garantizar la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública municipal.  

III. Coadyuvar cuando sea requerido, con el Ministerio Público y las autoridades judiciales y 

administrativas estatales o federales;  

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado y otros Municipios, en 

materia de seguridad pública.  

V. Establecer programas de prevención del delito, y asegurar el disfrute de los bienes, posesiones y 

derechos de las personas.  

VI. Dictar medidas para la observancia y cumplimiento de las disposiciones legales sobre seguridad 

pública.  

VII. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo Nacional 

de Seguridad Pública y del Consejo Estatal, relacionados con el mejoramiento del cuerpo de seguridad 

pública municipal.  

VIII. Concretar los acuerdos emanados en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal; así 

como ejecutar las directrices señaladas por las autoridades federales y estatales en esta materia.  
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IX. Cuidar que la organización y desempeño de los cuerpos de seguridad pública, sea eficiente y eficaz.  

X. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento relacionados con la seguridad pública.  

XI. Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y  

XII. Las demás que le confieran las leyes, sus reglamentos y otras disposiciones legales aplicables. 

➢ Además, deberá cumplir específicamente las siguientes responsabilidades: 

 

I. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos.  

II. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del Municipio. 

III. Hacer respetar las buenas costumbres.  

IV. Vigilar la Cárcel Pública Municipal.  

V. Aprehender a los delincuentes en caso de flagrante delito y en las de notoria urgencia, cuando se 

trate de los que persiguen de oficio y que por razón de la hora, del lugar o de la distancia, no haya 

autoridad judicial que expida la Orden de Aprehensión, o existan temores fundados de que el presunto 

responsable que sustraiga a la Acción Judicial.  

VI. Presentar a los infractores de disposiciones administrativas de Bando de Policía y  Gobierno ante 

el Ministerio Público.  

VII. Certificar que se apliquen exámenes psicométricos a elementos de nuevo ingreso, provenir y exigir 

la capacitación técnica y científica, así como moral de todos los elementos.  

VIII. Representar a la Dirección, en todos los asuntos en materia de seguridad Pública.  

IX. Contestar los informes que soliciten las autoridades judiciales, ministeriales y administrativas 

respecto a las funciones encomendadas a través de los Directores de las áreas involucradas.  

X. Coordinar los programas de capacitación, formación, instrucción, adiestramiento y especialización 

de las corporaciones de seguridad pública a su cargo.  

XI. Publicar la convocatoria para la elección de aspirantes para formar parte de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, la cual deberá contener los requisitos establecidos en el presente 

Reglamento.  

XII. Verificar que todos los aspirantes a formar parte de los Cuerpo Policíacos hayan sido evaluados y 

recibido la capacitación correspondiente.  

XIII. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas de Seguridad Pública  

XIV. Capacitar periódicamente al personal de la Dirección. 

XV. Asegurar que toda acción se ejecute con observancia a los Derechos Humanos Generales, a la 

Igualdad de Género y Respeto de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

XVI. Conducirse con apego al Código de Ética y Conducta y promover entre el personal a su cargo el 

apego al mismo. 

XVII, Colaborar con el control interno del Municipio, y la política anticorrupción. 
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DELEGACIÓN TÉCNICA MUNICIPAL DEL AGUA 

Responsable: Delegado Técnico Municipal del Agua 

Descripción del puesto 

Puesto: Delegado Técnico Municipal del Agua. 

Reporta a:  Presidente Municipal, Instituto Estatal del 
Agua y Secretaría de Salud. 

 
Supervisa a: 
 

Personal Auxiliar Operativo y administrativo 
adscrito temporal o permanentemente para 
el desempeño de sus actividades y que 
presta los servicios de suministro de agua 
en el Municipio. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 1 Servicios 
Públicos de Calidad de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Todo el personal admistrativo y auxiliar 
necesario que suministra el agua en el 
municipio.  

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional o técnica deseable 
con capacitación y certificación 
previamente por las dependencias 
normativas estatales en la materia de 
desinfección de agua. 

Conocimientos En la materia de desinfección de agua. 

Habilidades Solución de problemas, comunicación 
acertiva, ética, responsabilidad, 
honestidad, capacidad de análisis y trabajo 
en equipo.   

Requisitos para ocupar el puesto 
 

I. Contar con la capacitación y certificación por las dependencias normativas estatales 
en la materia de desinfección de agua. 
 
II. Tener los conocimientos necesarios en manejo de cloro.  
 
III. Tener conocimientos necesarios de la Normatividad aplicable en materia de sanidad 
del agua. 
 

 

Objetivo: 

Vigilar, promover e informar la calidad del agua en los sistemas de abastecimiento de cada una de las 

comunidades pertenecientes al Municipio. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Elaborar un diagnóstico de las fuentes de abastecimiento de agua del Municipio e identificar cuantas 

localidades cuentan con sistemas formales.  
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II.- Determinar las localidades que cuentan con un equipo de desinfección y las condiciones en las que 

este se encuentra.  

III.- Determinar si las fuentes de abastecimiento que existen, cuentan con dosificadores de cloro.  

IV.- Establecer la cantidad de cloro necesaria para cada localidad en proporción al volumen y al 

diámetro y profundidad del depósito que contiene el agua.  

V.- Realizar acciones de cloración.  

VI.- Definir la concentración de cloro residual como un indicador de la calidad bacteriológica del agua 

para uso y consumo humano.  

VII.- Vigilar el cumplimiento de la cloración de los Sistemas de Abastecimiento de Agua mediante las 

actividades de monitoreo de cloro.  

VIII.- Establecer las rutas del monitoreo de cloro.  

IX.- Comunicar a las Autoridades Municipales y Organismos Públicos normativos en los casos de 

emergencia sanitaria.  

X.- Hacer del conocimiento de las autoridades locales las acciones realizadas para procurar agua de 

calidad.  

XI.- Realizar inspecciones de rutina a los particulares que suministran la venta de agua. 

➢ Además, tendrá la responsabilidad de procurar el mejor desempeño y productividad en sus 

labores. 

➢ Observar y apegarse al Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos del Municipio 

de Tila, Chiapas. 

 

CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

Responsable: Consejero Jurídico Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Consejero Jurídico Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

El personal administrativo y auxiliar para el 
desempeño de sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en el Eje 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con el personal necesario para el 
eficaz cumplimiento de sus atribuciones 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Formación profesional de Licenciado en 
Derecho con  título y cédula profesional. 

Conocimientos Especialidad en Administración Pública 
Municipal.Conocimientos deseables y 
necesarios del puesto:  
Marco Jurídico de la Administración Pública 
Municipal. 
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Habilidades Capacidad de gestión y negociación, toma 
de desiciones, solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis, liderazgo.   

Requisitos para ocupar el puesto 
I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico.  
 
III.- No haber cometido delito grave doloso. 
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco. 
 
V.- Experiencia mínima de tres años en asuntos de administración pública o certificación 
de competencia laboral en la materia. 
 
VI.- Los demás que señale la Ley. 

 

Objetivo: 

Otorgar apoyo técnico jurídico en todos aquellos asuntos que lo requieran y estén relacionados con la 

administración pública municipal. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Revisar los proyectos de reglamentos, acuerdos, nombramientos, resoluciones, convenios, circulares, 

disposiciones administrativas y demás instrumentos de carácter jurídico, a efecto de someterlos a 

consideración y, en su caso, firma del Presidente y/o Síndico Municipales;  

II. Otorgar asesoría jurídica a todos los órganos y áreas que integran la administración pública 

municipal;  

III. Asesorar en todos los asuntos contenciosos en los que el Municipio sea parte litigiosa. 

Además, tendrá las siguientes responsabilidades específicas: 

I.Llevar a cabo la distribución de la carga de trabajo a las diversas áreas de la Dirección.  

II. Dirigir y supervisar la elaboración y revisión de convenios y contratos en los que forme parte el 

Ayuntamiento.  

III. Vigilar el buen funcionamiento de los juzgados municipales  

IV. Dirigir y supervisar los litigios procesos y amparos en los que el ayuntamiento resulte ser parte.  

V. Dirigir Supervisar y coordinar las actividades y funciones de los jueces calificadores.  

VI. Analizar y emitir opinión respecto de la procedencia de las pensiones de los servidores públicos del 

municipio.  

VII. Detección y prevención de problemáticas en el ámbito jurídico y formulación de acciones 

preventivas, criterios jurídicos a aplicar y posibles soluciones.  

VIII. Atender y asesorar a la ciudadanía que así lo solicite. 
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IX. Observar en el desempeño de sus funciones al  Código de Ética y Conducta. 

X. Apegarse a las Políticas de anticorrupción del Ayuntamiento. 

XI. Respetar los derechos humanos generales y la igualdad sustantiva de género, 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

Responsable: Director de Planeación Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Planeación Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

El personal administrativo y auxiliar para el 
desempeño de sus funciones en la 
Dirección. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en el Eje 1 Servicios 
Públicos de Calidad; 2 Municipio Seguro;3 
Desarrollo social; 4 Desarrollo Económico, 
5 Desarrollo Ambiental, de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con el personal necesario para el 
eficaz cumplimiento de sus atribuciones 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Carrera universitaria terminada 
preferentemente en las ramas de 
administración, administración pública, 
economía, sociología o afín, 
preferentemente con especialidad en 
planeación estratégica o tener dos años 
comprobables de haber trabajado en 
materia de planeación gubernamental o 
municipal. 

Conocimientos Especialidad en Administración Pública 
Municipal.Conocimientos deseables y 
necesarios del puesto:  
Planeación general y gubernamental, 
administración general. Marco lógico, 
Computación Básica, Manejo de Software. 
 

Habilidades Capacidad de solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis, liderazgo, Creatividad, Actitud 
Emprendedora, Amabilidad y buen trato, 
Diligente y organizado, Lectura y análisis 
de textos, Conciliador, Competencias de 
redacción y sIntesis de información.  

Requisitos para ocupar el puesto 
I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico.  
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III.- No haber cometido delito grave doloso. 
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco. 
 
V.- Contar con carrera universitaria terminada preferentemente en las ramas de 
administración, administración pública, economía, sociología o afín, preferentemente con 
especialidad en planeación estratégica o tener dos años comprobables de haber 
trabajado en materia de planeación gubernamental o municipal. 
VI. Contar con la certificación de capacitación y competencia laboral expedida por un 
centro certificador de CONOCER, con especialidad en la Administración Pública 
Municipal residente en el Estado de Chiapas. 

Objetivo: 

Contribuir en la planeación, evaluación y seguimiento de objetivos, indicadores y metas establecidos 

en el Plan Municipal de Desarrollo, así como de los programas, proyectos y acciones derivados de los 

mismos. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Elaborar el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo; así como solventar las observaciones que se 

deriven del proceso de validación realizado por el Ayuntamiento o de aprobación por parte del Congreso 

del Estado;  

II.- Elaborar el informe de evaluación al Plan Municipal de Desarrollo que deberá presentar el 

Ayuntamiento al Congreso;  

III.- Integrar la información para elaborar el Informe de Gobierno que presentará el Presidente Municipal 

al Cabildo;  

IV.- Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación a los programas de la administración pública 

municipal;  

V.- Auxiliar al Presidente Municipal en el cumplimiento de los objetivos plasmados en el COPLADEM 

así como los que se deriven del Sistema Estatal de Planeación Democrática; y  

VI.- Las demás que dispongan las leyes de la materia y el Ayuntamiento a través de su normatividad 

interior. 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CMSP 

Responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública 

Descripción del puesto 

Puesto: Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

El personal administrativo y auxiliar para el 
desempeño de sus funciones en la 
Dirección. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en el Eje 2 Municipio 
Seguro; de el Plan Municipal de Desarrollo 
2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con el personal necesario para el 
eficaz cumplimiento de sus atribuciones 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1717



 

 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Título profesional de nivel Licenciatura 
debidamente registrado;   
 

Conocimientos Experiencias en Áreas de Seguridad 
Pública.Conocimientos deseables y 
necesarios del puesto:  
Normatividad gubernamental y de los 
sistemas de seguridad Publica., 
Computación Básica,  
 

Habilidades Capacidad de solución de problemas, 
comunicación acertiva, ética, 
responsabilidad, honestidad, capacidad de 
análisis, liderazgo, Conciliador, 
Competencias de redacción y sIntesis de 
información.  

Requisitos para ocupar el puesto 
I.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos   civiles y 
políticos.  
  
II. Tener veinticinco años al momento de la designación.   
 
III. Ser de reconocida capacidad y probidad y contar con experiencia en áreas de 
Seguridad Pública.   
 
IV. No haber sido condenado por delito doloso.   
 
V. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto religioso.   
 
VI. No tener antecedentes negativos en los registros Estatal y personal de Seguridad 
Pública.   
 
VII. Contar con título profesional de nivel Licenciatura debidamente registrado; y,   
 
VIII. No haber sido inhabilitado como servidor público.  

 

Objetivo: Fungir como enlace y coordinar las actividades con el consejo de seguridad pública, Estatal 

y Comité de Consulta y Participación Ciudadana; coadyuvando esfuerzos en forma eficaz y profesional 

para satisfacer las demandas en materia de seguridad. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Convocar previo acuerdo con el Presidente, a las sesiones del Consejo Estatal; 

II.- Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo Municipa a través de las respectivas 

actas, llevar el archivo de estas, así como los demás documentos de dicho órgano;  

III.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal y de su Presidente;  

IV.- Coordinar y dar seguimiento a las comisiones que se conformen dentro del órgano colegiado;  
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V.- Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Municipal el programa estatal de Seguridad Pública 

e informar sobre el programa de Seguridad Pública que proponga el Consejo Nacional;  

VI.- Ejercer la dirección administrativa sobre la estructura de apoyo que se determine, para el eficaz 

desempeño de sus funciones;  

VII.- Asesorar y proponer al respecto de las políticas, lineamientos y acciones a aplicar, para el buen 

desempeño de las instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal;  

VIII. Elaborar y publicar anualmente el informe de actividades del Consejo Municipal;  

IX. Coordinar las acciones a instrumentar en el Servicio Estatal de Apoyo a la carrera policial y las 

instituciones estatales de formación policial;  

X. Impulsar y dar seguimiento a la homologación de la Carrera Policial, la Profesionalización y el 

Régimen Disciplinario en las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de Justicia; 

XI. Proponer a la institución de Seguridad Pública Municipal, la realización de acciones conjuntas 

conforme a las bases y reglas que emita el Consejo Estatal y sin menoscabo de otras que realicen las 

autoridades competentes;  

XII. Supervisar y otorgar seguimiento a la atención de denuncias por faltas administrativas y delitos 

cometidos por los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública o de los particulares 

involucrados en estas áreas;  

XIII. Administrar, impulsar mejoras y sistematizar los instrumentos de información del Sistema 

Municipal, así como requerir y recabar de las instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal los 

datos que requiera el Sistema Nacional de Información;  

XIV. Proponer al Consejo Estatal las políticas, lineamientos, protocolos y acciones para el buen 

desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública;  

XV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de Seguridad Pública y 

formular recomendaciones a las instancias de coordinación previstas en el presente ordenamiento;  

XVI. Proponer a las instituciones encargadas, las medidas necesarias para hacer efectiva la 

coordinación y preservación de la Seguridad Pública;  

XVII. Realizar estudios específicos en materia de Seguridad Pública;  

XVIII. Informar periódicamente al Consejo Municipal y a su Presidente de sus actividades;  

XIX. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento 

de los fines del Sistema;  

XX.- Establecer control de las cámaras urbanas en las áreas de mayor incidencia delictiva con el fin de 

reducir estos y poder proporcionar los datos más precisos a la parte operativa para que ellos realicen 

lo conducente;  

XXI.- Las demás que le determine el Presidente Municipal, las Leyes, sus Reglamentos y otras 

disposiciones legales aplicables. 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN AL DELITO 

Responsable: Coordinador de Prevención al Delito 

Descripción del puesto 

Puesto: Coordinador de Prevención al Delito 
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Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 

Al personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; y 5 Desarrollo 
ambiental contenidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Licenciatura   en Ciencias sociales: 
sociología, trabajo social, psicología social, 
economía, o asociadas. 

Conocimientos Teóricos-metodológicos relacionados con 
la prevención social de la violencia y/o 
proyectos sociales, diseño y gestión de 
proyectos sociales, coordinación de 
proyectos de cooperación técnica o en 
transferencias de modelos, trabajo con 
organizaciones de la sociedad civil; 
vinculación con gobierno. 

Habilidades Manejo y liderazgo de equipos, capacidad 
de síntesis y análisis, capacidad de 
corrección de estilo de documentos 
(redacción, gramática, ortografía y 
unificación de formato), capacidad de 
organización de la información, 
sistematización, control de documentos y 
redacción. 

Requisitos para ocupar el puesto 
I.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus  derechos  civiles y 
políticos.  
  
II. Tener veinticinco años al momento de la designación.   
 
III. Ser de reconocida capacidad y probidad y contar con experiencia en áreas de 
Seguridad Pública.   
 
IV. No haber sido condenado por delito doloso.   
 
V. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto religioso.   
 
VI. No tener antecedentes negativos en los registros Estatal y personal de Seguridad 
Pública.   
 
VII. Contar con título profesional de nivel Licenciatura debidamente registrado; y,   
 
VIII. No haber sido inhabilitado como servidor público.  
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Objetivo: 

Atender, combatir y coordinar medidas precautorias ante el fenómeno social de la delincuencia en harás 

de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social 

 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Desarrollar y organizar programas de orientación e información para la  

Prevención del Delito.  

II. Exponer los planes en materia de prevención integral del delito, fomento a la  

cultura de la legalidad para ser desarrollados por esta Coordinación.  

III. Conducir, supervisar y evaluar los programas de prevención integral del delito, fomento a la cultura 

de la legalidad a desarrollar en la Ciudad.  

IV. Detectar condiciones de inseguridad, y coordinar las medidas y acciones  

necesarias con las demás Coordinaciones de esta y otras instancias de gobierno.  

V. Generar, implementar y dirigir nuevos modelos de Prevención del Delito con los tres órdenes de 

gobierno.  

VI. Concertar y coordinar con el sector público, social y privado las acciones de  

apoyo para la prevención del delito y cultura de la legalidad.  

VII. Informar al Presidente sobre el desarrollo de sus funciones y actividades;  

VIII. Acordar con el Presidente y atender los asuntos materia de su competencia;  

IX. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos, manuales o las que le  

confiera el Presidente Municipal. 

JUZGADO CALIFICADOR 

Responsable: Juez Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Juez Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal/Consejo de la 
Judicatura 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, secretaria, auxiliar 
jurídico, actuario,traductor y a todo el 
administrativo y auxiliar al servicio del 
Juzgado. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 
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Escolaridad Título de Licenciatura   en Derecho. 

Conocimientos Derecho, justicfia y normatividad de la 
Administración Pública Municipal. 

Habilidades Capacidad de planeacion, organización y 
previsión. Sentido común y juicio práctico. 
Trabajo en equipo. Manejo de personal. 
Manejo y conciliación de conflictos. 
Relaciones interpersonales. Delegar 
funciones. Trabajo bajo presión. Facilidad 
de la palabra y actitud de servicio. 

Requisitos para ocupar el puesto 
I. Ser ciudadano chiapaneco en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener como mínimo 25 años de edad y contar con 3 años de experiencia como juez 
calificador el día de su designación;  
 
III. Ser licenciado en Derecho, con título legalmente expedido y registrado;  
 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto;  
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite 
pena privativa de libertad de un año, pero si se tratare de delitos patrimoniales u otro 
que lesione la fama del candidato, este se considerara inhabilitado para el desempeño 
del cargo, cualquiera que haya sido la pena impuesta. 
 

 

Objetivo: Administrar la justicia cívica dentro del territorio municipal mediante un procedimiento breve y 

simple para calificar la infracción. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Conocer de las infracciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y demás ordenamientos 

legales que competa;  

II. Resolver sobre la responsabilidad o la no responsabilidad de los presuntos infractores;  

III. Aplicar las sanciones establecidas en el Bando de Policía y Gobierno municipal y otros de carácter 

gubernamental, cuya aplicación no corresponda a otra autoridad administrativa;  

IV. Ejercer funciones conciliatorias cuando los interesados lo soliciten, referentes a la reparación de 

daños y perjuicios ocasionados, o bien dejar a salvo los derechos del ofendido;  

V. Intervenir en materia de conflictos vecinales o familiares, con el fin de avenir a las partes;  

VI. Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de registro del juzgado, 

cuando lo soliciten quien tenga interés legítimo;  

VII.Conocer y resolver acerca de las controversias entre los particulares entre si y terceros afectados, 

derivadas de los actos y resoluciones de la autoridad municipal, así como de las controversias que 

surjan por la aplicación de los ordenamientos legales municipales;  

VIII. Dirigir administrativamente las labores del juzgado y del personal que esté bajo su mando; y  
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IX. Las demás atribuciones que le confieren las Leyes y la legislación municipal. 

CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

Responsable: Consejero Jurídico Municipal 

Descripción del puesto 

Puesto: Consejero Jurídico Municipal 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, secretaria, auxiliar 
jurídico y traductor. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Título de Licenciatura   en Derecho. 

Conocimientos Derecho en general y conocimientos 
específicos de la administración pública. 

Habilidades Capacidad de planeación, organización y 
previsión. Trabajo en equipo. Manejo de 
personal. Manejo de conflictos. Relaciones 
interpersonales. Tolerancia. 

Requisitos para ocupar el puesto 
I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley. 
 
VI. Experiencia mínima de tres años en asuntos de administración pública o certificación 
de competencia laboral en la materia. 

 

Objetivo: 

Otorgar apoyo técnico jurídico en todos aquellos asuntos que lo requieran y estén relacionados con la 

Administración Pública Municipal. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Revisar los Reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los bandos de Policía y Gobierno 

necesarios para la regulación de los servicios públicos municipales y de las actividades culturales, 

cívicas, deportivas y sociales que se lleven a cabo, así como la organización y funcionamiento de la 

estructura administrativa, que deberán publicarse en el periódico oficial de Gobierno del estado;  
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II.- Otorgar asesoría jurídica a todos los órganos y áreas que integran la Administración Pública 

Municipal;  

III.- Asesorar al H. Ayuntamiento en la celebración de actos de convenios y contratos entre organismos 

gubernativos estatales, federales y municipales, como con particulares; así como en la aceptación de 

herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio;  

IV.- Participar en la determinación de las condiciones generales de trabajo, difundirlas y vigilar su 

cumplimiento acorde con las Leyes vigentes en la materia; V.- Imponer en su caso las sanciones y 

medidas disciplinarias a que se hagan acreedores los servidores públicos municipales por el 

incumplimiento de las condiciones generales de trabajo;  

V.- Mantener contacto permanente con las distintas dependencias respecto a los problemas laborales 

que se presentan en las áreas a su cargo;  

VI.- Asesorar, orientar y ayudar a los habitantes de los diferentes núcleos de población en la tramitación 

de sus asuntos jurídicos;  

VII.- Auxiliar al síndico municipal en las primeras diligencias penales y remitirlas al Fiscal del Ministerio 

Público de éste distrito judicial si fuere necesario;  

VIII.- Auxiliar al síndico municipal en la remedición de predios de éste Municipio, que constituyan 

conflicto entre particulares, o para efectos de traslado de dominio, deslindes, etc., para seguridad de 

los contratantes, siempre y cuando sea a petición de parte interesada;  

IX.- Asesorar y auxiliar a la Dirección de Seguridad Pública Municipal en la detención de personas que 

acusadas por delitos merezcan pena corporal y ponerlas de inmediato a disposición de la autoridad 

competente;  

X.- Fungir como juez de paz en los asuntos que así lo requieran;  

XI.- Resolver los asuntos que le encomiende el Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento, dentro de 

su ámbito de competencia; 

XII.- Revisar minuciosamente los convenios y contratos privados, así como cualquier tipo de documento 

antes de proceder a la certificación de éstos, con el fin de que las partes contratantes no tengan 

problemas legales posteriores. 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Responsable: Defensor Municipal de los Derechos 
Humanos 

Descripción del puesto 

Puesto: Defensor Municipal de los Derechos 
Humanos. 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, secretaria, auxiliar 
jurídico y traductor. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 
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Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Licenciatura. 

Conocimientos Experiencia o estudios en materia 
derechos humanos; 

Habilidades Habilidades Básicas: Lectura, redacción, 
capacidad para escuchar, Habilidad de 
expresión, capacidad de desición, 
capacidad para solucionar problemas, 
observación, planificación, organización, 
sistematización, razonamiento y empatía. 

I.Ser ciudadano chiapaneco en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 
II.Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años;  
 
III.Acreditar preferentemente licenciatura, así como experiencia o estudios 
 en materia derechos humanos;  
 
IV.Tener más de 25 años al momento de su designación; 
 
V.Gozar de buena fama pública. 
 
VI. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el 
desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que 
haya causado estado. 
 
VII. Durante el tiempo de su encargo, el Defensor Municipal de Derechos Humanos no 
podrá desempeñar otro empleo cargo o comisión públicos, ni realizar cualquier actividad 
proselitista, excluyéndose las tareas académicas que no riñan con su quehacer. 
 
VIII. - La toma de protesta del Defensor Municipal de Derechos Humanos, se realizará en 
sesión de Cabildo, a la que podrá asistir un representante de Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. 
 
XIX. El Defensor Municipal de Derechos Humanos estará sujeto al régimen de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y dejará de ejercer su 
encargo por las siguientes causas:  
 
a). Término del periodo para el que fue designado o ratificado;  
 
b). Renuncia;  
 
c). Incapacidad permanente que le impida el desempeño de sus funciones; 
 
d). Haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso; 
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 e). Haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o con motivo de recomendación emitida por organismos públicos de derechos 
humanos;  
 
f). Transgreda o incurra, en ejercicio de sus funciones, en conductas graves que sean 
contrarias a los derechos humanos;  
 
g). Desempeñe actividades incompatibles con su encargo, en términos de esta Ley.  
 
En los supuestos a que se refieren los incisos e, f y g, el Ayuntamiento correspondiente, 
citará en sesión de Cabildo al Defensor Municipal de Derechos Humanos, en la que se 
le informará de la o las causas de su separación del cargo; se garantizará el que sea 
escuchado y se recibirán las pruebas que en su favor aporte. El Ayuntamiento acordará 
lo conducente en presencia del Defensor Municipal de Derechos Humanos. 
 

 

Objetivo: Promociónar el respeto y observancia de los derechos humanos establecidos en el orden 

jurídico mexicano y en instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano. 

Funciones, atribuciones y responsabildades: 

I. Promover y difundir la práctica de los derechos humanos al interior del Ayuntamiento;  

II. Supervisar que los actos de autoridad municipal tengan un enfoque de derechos humanos;  

III. Participar en las conciliaciones y mediaciones para la solución de conflictos en donde exista una 

presunta violación a los derechos humanos;  

IV. Promover la vinculación del Ayuntamiento con organizaciones de la sociedad civil, en temas de 

derechos humanos;  

V. Asesorar y orientar a la población en general, en temas de derechos humanos; VI. Fungir como 

enlace entre la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y el Ayuntamiento;  

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de solicitud de informes que realice la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos;  

VIII. Brindar acompañamiento al cumplimiento de las medidas precautorias o cautelares solicitadas por 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos;  

IX. Coadyuvar en el seguimiento a las recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y Estatal 

de los Derechos Humanos al Ayuntamiento y atender las solicitudes de información o medidas 

cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

X. Supervisar la efectividad de los módulos de atención inmediata para erradicar la violencia de género. 

Coadyuvar con la procuraduría de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes municipal; y 

con el Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal de Protección a los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

XI. Las demás que les confiera el marco constitucional, las Convenciones Internacionales de Derechos 

Humanos, las Leyes Generales en Materia de Derechos Humanos, emanadas de la Constitución, esta 

Ley, reglamentos, los acuerdos del Ayuntamiento o demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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INSTANCIA DE LA MUJER  

Responsable: Directora de Igualdad de Género 

Descripción del puesto 

Puesto: Directora de Igualdad de Género 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, y administrativo que 
colabora en las funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Licenciatura.o 
profesional. 

Conocimientos Perspectiva de género, derechos humanos 
de las mujeres, estrategias de prevención y 
atención a las diversas formas de 
manifestación de la violencia contra las 
mujeres. Conocimientos básicos en salud 
en general, salud reproductiva, sociología, 
psocilogía y temas relacionados con la 
igualdad de género. 

Habilidades Liderazgo, planificación, organización, 
sistematización, razonamiento y empatía. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley. 
 

 

 

Objetivo: 

Establecer, promover y fortalecer al interior de la Administración Pública Municipal, la transversalidad 

de la perspectiva de género y la evaluación de las políticas públicas institucionales enfocadas a 

asegurar la igualdad sustantiva e inclusión social de los derechos humanos de las mujeres. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Promover la perspectiva de género en el ámbito económico, político, cultural y social del Municipio.  
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II. Celebrar, o en su caso, participar en la celebración de convenios de colaboración o cualquier otro 

mecanismo con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y/o Federal, 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, para llevar a cabo programas o proyectos que 

propicien el desarrollo integral de las mujeres.  

III. Gestionar ante las autoridades Estatales y Federales, la ejecución de programas para lograr en el 

Municipio la igualdad sustantiva y la erradicación de las diversas formas de manifestación de violencia 

contra las mujeres.  

IV. Promover y realizar acciones de prevención, detección y atención de los diversos tipos de violencia 

contra las mujeres, suscitadas en el ámbito público o privado.  

V. Elaborar en coordinación con los Órganos Administrativos del Ayuntamiento, el Plan Municipal para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con la participación de la Comisión de Igualdad de Género y 

Acceso a una Vida Libre de Violencia. 

 VI. Impulsar y coordinar la generación de datos estadísticos con las diversas áreas estratégicas.  

VII. Promover la capacitación y asesoría del personal adscrito a los diversos Órganos Administrativos 

del Ayuntamiento, en materia de igualdad de género, perspectiva de género y erradicación de la 

violencia contra las mujeres.  

VIII. Coordinar las acciones de colaboración entre el Ayuntamiento y la instancia estatal normativa en 

materia de igualdad de género, con el objeto de obtener información general sobre casos de violencia 

contra las mujeres, a través de un sistema estadístico, para la elaboración de diagnósticos municipales, 

regionales y estatales.  

IX. Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales y administrativos. 

Además: 

Como Titular, será la encargada de establecer, promover y fortalecer al interior de la Administración 

Pública Municipal, la transversalidad de la perspectiva de género y coordinar la evaluación de las 

políticas públicas institucionales enfocadas a asegurar la igualdad sustantiva e inclusión social de los 

derechos humanos de las mujeres. 

Y deberá cumplir con las siguientes responsabilidades: 

I. Promover acciones en coordinación con los Órganos Administrativos de la Administración Pública 

Municipal, así como con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, relativas 

a la transversalización de la perspectiva de género para el logro de la igualdad sustantiva.  

II. Promover el desarrollo integral de las mujeres para lograr su plena incorporación a la vida económica, 

política, cultural y social en el Municipio.  

III. Fomentar acciones que promuevan la no discriminación y contribuyan a la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres.  

IV. Fungir como titular del Órgano de apoyo, capacitación y asesoría del Ayuntamiento, en materia de 

igualdad de género, implementando la perspectiva de género y erradicación de la violencia contra las 

mujeres.  

V. Promover la incorporación de la perspectiva de género en la planeación y en las etapas de ejecución 

de programas y proyectos municipales, con el fin de eliminar las brechas de desigualdad subsistentes.  
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COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. 

Responsable: Coordinador municipal de la juventud. 

Descripción del puesto 

Puesto: Coordinador municipal de la juventud. 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar y administrativo que lo 
apoya en sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Licenciatura. 

Conocimientos Experiencia en salud, recreación deporte y 
empleo.  

Habilidades Planificación, Organización, empatía 
trabajo en equipo, gestión 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley. 
 

 

Objetivo: 

Fungir como representante del municipio en materia de la Juventud, ante el Gobierno Estatal y entre 

sus iguales. 

 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. impulsar a los jóvenes del Municipio y fomentará la creación de empleos formales para la juventud. 

II. Celebrará acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud. 

III. Desempeñar funciones bajo una agenda de trabajo que impulse a los jóvenes de su municipio.  

Además, tendrá las siguientes responsabilidades: 
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I.Promoverá con perspectiva de género la cultura del deporte, con el debido respeto hacia las 

organizaciones constituidas, mediante el fortalecimiento de las ya existentes y la creación de otras en 

donde sea necesario.  

II. Fomentará la inclusión de los jóvenes al entorno económico mediante el establecimiento de 

programas y proyectos productivos que propicien su bienestar.  

III. Planear, desarrollar, vigilar, fomentar y estimular la práctica y enseñanza del deporte, la cultura física 

y el desarrollo integral de la niñez, juventud y adultez de la población que integra el Municipio en 

colaboración con la Dirección del Deporte del Municipio;  

IV. Coordinar, Organizar y Fomentar en el ámbito municipal, la enseñanza y práctica del deporte de 

aficionados en todos sus tipos y categorías, de acuerdo con las políticas y programas que se 

establezcan; en colaboración con la Dirección del Deporte del Municipio;  

V Fortalecer la unidad entre los deportistas del Municipio, mediante la coordinación y el trabajo 

armónico con los Comités Deportivos Municipales y las instancias promotoras del deporte;  

VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud.  

DIRECCIÓN DEL DEPORTE 

Responsable: Director del Deporte 

Descripción del puesto 

Puesto: Director del Deporte 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar y administrativo que lo 
apoya en sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social; de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Licenciaturaen educación 
física o afin. 

Conocimientos Experiencia en salud, recreación y 
deporte.  

Habilidades Planificación, Organización, empatía 
trabajo en equipo, gestión 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
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Objetivo: 

Promover, coordinar y supervisar las diferentes disciplinas deportivas en el Municipio. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Planear, programar, establecer y coordinar las actividades deportivas en el ámbito municipal 

incluyendo las zonas urbanas y rurales;  

II.- Vigilar que las canchas deportivas municipales cumplan con los fines para las que fueron creadas;  

III.- Vigilar que se lleven a cabo labores de mantenimiento a las instalaciones deportivas municipales;  

IV.- Proponer la creación de nuevas canchas en barrios, colonias populares y zona rural;  

V.- Impulsar en coordinación con la Presidencia Municipal, la creación de torneos deportivos en 

diversas ramas;  

VI.- Proporcionar esparcimiento deportivo y recreativo, con la finalidad de brindar bienestar social y 

fomentar la integración familiar;  

VII.- Auxiliar en la organización de eventos deportivos y recreativos con las áreas del Municipio;  

VIII.- Proponer y organizar con Municipios vecinos, dependencias, e instituciones el intercambio 

deportivo;  

IX.- Supervisar y evaluar el desarrollo del programa anual de actividades deportivas y recreativas;  

X.- Realizar constantemente actividades físicas en beneficio de la salud de los practicantes de 

disciplinas deportivas;  

XI.- Diseñar y establecer un programa integral de desarrollo de la cultura física, a través del deporte y 

la recreación;  

XII.- Establecer eventos de reconocimientos a quienes destacan o impulsan el deporte en el Municipio; 

y  

XIII.- Las demás que determinen las disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 

 

COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

Responsable: Coordinador de Ecología y Medio 
Ambiente 

Descripción del puesto 

Puesto: Coordinador de Ecología y Medio Ambiente 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar y administrativo que lo 
apoya en sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en los Ejes: 2 Municipio 
Seguro;3 Desarrollo social;5, Desarrollo 
Ambiental de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 
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Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Ingeniería o Licenciatura.  

Conocimientos Experiencia en temas de Sustentabilidad, 
Sostenibilidad y Cuidado del Medio 
Ambiente y de los Ecosistemas. 

Habilidades Planificación, Organización, trabajo en 
equipo y gestión Visionario. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

UALDAD DE GÉNERO 

Objetivo: 

Promover la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, 

en el territorio municipal.  

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud 

y bienestar;  

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;  

III.-La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de 

las áreas naturales protegidas;  

IV.-El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y 

los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos 

y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;  

V.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;  

VI.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;  

VII.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 

aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las 

sanciones administrativas y penales que correspondan. En todo lo no previsto en la presente Ley, se 

aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 

ordenamiento;  

VIII.- Coordinar los estudios y proyectos ejecutivos para el adecuado control de los residuos sólidos 

generados en el Municipio;  
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IX.- Llevar a cabo la promoción de el adecuado tratamiento y disposición final de los residuos, de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas;  

X.- Elaborar y dar seguimiento a campañas de difusión para concientizar a la población acerca de los 

problemas generados por los residuos sólidos municipales;  

XI.- Establecer programas de capacitación y adiestramiento para el personal que presta el servicio de 

limpia pública;  

XII.- Diseñar e implementar procedimientos para el control de los residuos especiales;  

XIII.- Atender a solicitudes de poda de árboles, así como apoyar a la ciudadanía con dotación de plantas 

frutales y maderables;  

XIV.- Impartir de pláticas en instituciones educativas referente al cuidado y conservación del medio 

ambiente;  

XV.- Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales, que le asigne el Presidente Municipal. 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

Responsable: Director de educación 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de educación 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar y administrativo que lo 
apoya en sus funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Los contenidos en el Eje 3 Desarrollo 
social; de el Plan Municipal de Desarrollo 
2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Licenciatura en 
educación o afin. 

Conocimientos Todo lo relacionado a las áreas educativas.  

Habilidades Planificación, Organización, empatía 
trabajo en equipo, gestión 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
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Objetivo: 

Dirigir de forma eficiente y responsable la política municipal en materia de educativa con base al Plan 

de Desarrollo Municipal. 

Funciones, atribuciones y resposabilidades:  

I.Promover y fomentar la formación y el funcionamiento de las Sociedades de Padres de Familia y 

coadyuvar en la incorporación de Maestros y Alumnos en las actividades tendientes a mejorar los 

entornos de la educación.  

II. Atender y gestionar ante las Autoridades correspondientes las peticiones de carácter educativo 

presentadas por las Sociedades de Padres de Familia de los distintos Planteles Educativos del 

Municipio.  

III. Ser gestor permanente ante la Dependencia que corresponda, de las solicitudes y necesidades que 

presente el Municipio en el aspecto educativo, manteniendo el seguimiento hasta su solución.  

IV. Promover y coadyuvar para que los educandos de todos los niveles, asistan de manera regular a 

clases y fortalezcan su vocación por la educación.  

V. Recepción de solicitudes de becas para estudiantes, y gestionar el otorgamiento de las mismas.  

VI. Visitar los Planteles Educativos del Municipio para conocer las necesidades en las instalaciones, 

mobiliario, y/o material educativo, informando y promoviendo la atención de éstas ante quien 

corresponda, previa autorización del Titular del Área.  

Tendrá tambien las siguientes responsabilidades:  

I. Participar en la elaboración del proyecto para el Plan Municipal de Desarrollo. 

 II. Proporcionar oportunamente información de actividades específicas autorizadas durante el proceso 

de integración del Presupuesto Anual. 

 III. Dejar expedientes de antecedentes de los incidentes con relación a lo estipulado en los Manuales 

Administrativos vigentes. 

 IV. Conocer y observar la Ley de Obligaciones y Responsabilidades para los Servidores Públicos.  

V. Estar a disposición de la Presidencia Municipal para atender eventualidades propias del Área para 

emergencias de tipo colectivo.  

VI. Deberá cumplir y desarrollar los proyectos de trabajo de su área para el mejoramiento de la 

eficiencia y el logro de los objetivos planeados. 

 VII. Llevar a la práctica esquemas definidos para eficientar la atención a la Ciudadanía 

DIRECCIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Responsable: Director de Fomento Agropecuario 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Fomento Agropecuario. 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar y administrativo que lo 
apoya en sus funciones. 
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Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

3 Desarrollo social;4, Desarrollo 
Económico y 5 Desarrollo Ambiental de el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Ingeniero Agrónomo 

Conocimientos Experiencia en temas de Sustentabilidad, 
Sostenibilidad y Cuidado del Medio 
Ambiente, de los Ecosistemas, Elaboración 
de programas de trabajo.  conocimientos 
básicos en temas de: Producción 
Agropecuaria, Ciencias Sociales, Ciencias 
de la Salud, Desarrollo Comunitario. 
Normatividad Aplicable, Planeación 
Estratégica y conocimiento del Sistema 
MARACC. (Mapa de Resiliencia ante el 
Cambio Climático) 

Habilidades Planificación, Organización, trabajo en 
equipo y gestión. Facilidad de palabra y 
preferentemente dominio de idioma 
indígena. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Formular y evaluar el cumplimiento de los programas relacionados con la actividad de agrícola, 

ganadería y pesca, conforme a los objetivos, políticas y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo. 

Funciones, atribuciones y resposabilidades: 

I.- Formular el inventario de los recursos e infraestructura destinada a la actividad agrícola, ganadera y 

apícola, existente en el Municipio, promoviendo su explotación racional y eficiente.  

II.- Promover, apoyar y realizar, en su caso campañas para prevenir y combatir las plagas y 

enfermedades que pongan en riesgo la actividad agrícola, ganadera y apícola. 

III.- Asesorar y capacitar a las organizaciones de productores e impulsar programas de desarrollo 

ganadero. 

IV.- Fomentar la producción y capacitación dentro del Municipio.  

V.- Atender a los productores agropecuarios en el Municipio.  
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VI.- Promover la asesoría en la gestión de apoyos Estatales, Federales o privados para la actividad 

ganadera.  

VII.- Facilitador en las actividades destinadas al proceso para la obtención de capital de trabajo, 

insumos, e infraestructura productiva, apoyo a la comercialización y valor agregado de sus productos.  

VIII.- Participar en la formulación del programa sectorial.  

IX.- Promoción la constitución de asociaciones de productores agropecuarios, proporcionándoles 

orientación y asesoría técnica en la formulación de los programas de desarrollo en la materia.  

X.- Participación, en materia de su competencia, en la emisión de lineamientos para la ejecución de 

programas y proyectos de operación, conservación y construcción de obras de riego, mejoramiento y 

rehabilitación de suelos agrícolas y pequeña irrigación.  

XI.- Participación en el funcionamiento de los sistemas de información que apoyen el desarrollo de las 

actividades agrícolas.  

XII.- Participación en la coordinación en campo para la validación de proyectos productivos.  

XIII.- Promover y participar en las campañas de reforestación, así como de prevención.  

XIV.- Gestionar con criterios de rentabilidad y sustentabilidad, los procesos de producción 

agropecuaria.  

XV.- Procurar la promoción de la comercialización de los productos agropecuarios y apícolas dentro y 

fuera el Municipio.  

XVI.- Participar en la elaboración trianual del Plan de Municipalde Desarrollo así como la elaboración 

anual del Programa Operativo Anual de su Área.  

XVII.- Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos municipales, el H. Ayuntamiento y el 

Presidente Municipal. 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Responsable: Secretario Municipal de Protección Civil 

Descripción del puesto 

Puesto: Secretario Municipal de Protección Civil 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

2 Municipio Seguro;3, Desarrollo Social y 5 
Desarrollo Ambiental de el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Ingeniería preferente. 

Conocimientos Deberá contar con certificación de 
capacitación y competencia laboral vigente 
en la materia, expedida por un centro 
certificador de CONOCER, con 
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especialidad en la Administración Pública 
Municipal residente en el Estado de 
Chiapas, además de conocimientos en : 
Protección Civil, Ecología y Medio 
Ambiente, Manejo de Productos Químicos , 
Geografía , Administración de Recursos,  
Meteorología , Geología, Hidrología,  
Primeros Auxilios y rescate , Atención de 
Emergencias. 

Habilidades Planificación, Organización, coordinación 
de trabajo en equipo y capacidad de 
trabajo bajo presión,  en condiciones 
adversas de tiempo o sobrecarga de 
tareas, .empatia y responsabilidad. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 
VI. Contar con certificación de capacitación y competencia laboral vigente en la materia, 
expedida por un centro certificador de CONOCER, con especialidad en la Administración 
Pública Municipal residente en el Estado de Chiapas, 
 

Objetivo: 

Salvaguardar la vida de las personas y sus bienes, así como el buen funcionamiento de los sectores 

público y privado, el equipamiento estratégico para hacer frente a cualquier evento, siniestro, desastre 

o contingencia de origen natural o generado por la actividad humana, mediante la prevención, el auxilio 

y la recuperación, en el marco de los objetivos nacionales y estatales. 

Funciones: 

I.- Establecer programas y operativos para la prevención de incendios y accidentes.  

II.- Proteger en caso de contingencia o accidente la integridad física y los bienes. 

III.- Auxiliar y orientar a la población en caso de siniestros y desastres.  

IV.- Mantener una estrecha coordinación entre los diferentes organismos relacionados a la atención de 

contingencias.  

V.- Cumplir con las disposiciones legales en materia de protección civil.  

VI.- Promover la capacitación y profesionalización del personal con el fin de brindar un mejor servicio a 

la población.  

VII.- Llevar a cabo la integración y coordinación de las brigadas.  

VIII.- coordinar los simulacros en escuelas e instituciones.  
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IX.- Asistir a reuniones y cursos de capacitación relacionados con la materia.  

X.- Desarrollo de estudios y programas de información a la población, así como la promoción de la 

autoprotección ciudadana y corporativa, y de fomento de la participación social en las actividades de 

protección civil y de emergencias, así como de programas de educación para la prevención.  

XI.- Elaborar y consensar, con la participación de los grupos y asociaciones públicas y privadas 

implicadas, un plan municipal de protección civil.  

XII.- Coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación del plan municipal de protección civil, a efecto 

de lograr mayor eficiencia y eficacia en las acciones. 

XIII.-Promover estrategias institucionales para la concertación de apoyos que fortalezcan la 

infraestructura y recursos destinados a la protección civil en el Municipio.  

XIV.- Verificar e inspeccionar periódicamente los registros de seguridad que deben cumplir los 

comercios, industrias, centros educativos y recreativos, así como instalaciones que por su naturaleza 

requieran garantizar estándares de seguridad para la población usuaria.  

XV.- Levantar actas de inspección y reportar al H. Ayuntamiento aquellos casos que no cumplan con la 

reglamentación y normatividad en la materia, a efecto de determinar las medidas que legalmente 

procedan.  

XVI.- Promover la cooperación y solidaridad de la comunidad a través de la organización del trabajo de 

grupos voluntarios antes, durante y después de situaciones de emergencia.  

XVII.- Coordinar acciones de prevención y capacitación en materia de protección civil con organismos 

Estatales y Federales 

XVIII.- Las demás funciones que le indiquen las disposiciones legales correspondientes y aquéllas que 

le confiera expresamente el Presidente Municipal. 

DIRECCIÓN DE SALUD  

Responsable: Director de Salud 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Salud 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 3, Desarrollo Social de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Licenciatura en Medicina General o 
Carrera afín. 

Conocimientos Bases de la Salud Pública. Facilidad para 
las Relaciones Humanas. Formación 
Académica en el Estudio de Medicina 
Preventiva y Atención Oportuna de 
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Padecimientos Físicos Mentales y de 
adicciones. 

Habilidades Asertivo. Calidad en el servicio. Capacidad 
de concertar. Comunicación afectiva. 
Coordinación. Facilidad de palabra. 
Iniciativa. Integración de grupos de trabajo. 
Organización. Relaciones interpersonales. 
Seguimiento de información. Sentido de 
responsabilidad. Toma de decisiones. 
Vocación de servicio. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser médico preferentemente o tener carrera afín. 
 
VI.- Tener experiencia mínima de 1 año en el sector público. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Vigilar el cumplimiento en materia de salud pública, seguridad e higiene, previstas en la legislación 

correspondiente. Así mismo, promover acciones para el fortalecimiento de la salud pública en beneficio 

de la población del municipio. 

Funciones: 

I. Desarrollar actividades que favorezcan al logro del Objetivo de Desarrollo Sustentable y "garantizar 

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades".  

II. Vigilar y regular el ejercicio del sexo servicio en el Municipio, mediante operativos en conjunto con la 

dirección de protección contra riesgos sanitarios para el control del mismo, aplicando la normatividad 

vigente.  

III. Elaborar, proponer y coordinar programas de prevención, promoción de la salud y registro de 

enfermedades.  

IV. Coadyuvar con el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, estableciendo mecanismos para 

el control y registro de casos y notificaciones. Establecer las acciones que en materia de enseñanza y 

capacitación sean necesarias llevar a cabo para que el personal médico y paramédico cuente con una 

mayor capacidad resolutiva, coadyuvando a una mejor atención médica de calidez y calidad.  

V. Implementar campañas de prevención y erradicación de enfermedades transmitidas por vectores, a 

fin de disminuir el riesgo entomológico con acciones de control del vector promoviendo la participación 

comunitaria.  

VI. Establecer los mecanismos para la realización de proyectos y procesos para la promoción de 

acciones de salud pública en colonias, mercados, panteones, parques y demás espacios públicos del 
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Municipio, a fin de fomentar acciones de salud pública en coordinación con la Dirección del Deporte, 

Coordinación de Prevención al Delito, DIF Municipal y Coordinación de la Juventud.  

VII. Establecer lineamientos necesarios para la correcta aplicación del alcoholímetro, de acuerdo a las 

políticas municipales en la materia, propiciando con ello el fomento a la salud pública evitando o 

disminuyendo accidentes y poder así disminuir índices de morbimortalidad por esta causa.  

VIII. Proponer acciones de atención directa a la salud pública, garantizando la atención médica a la 

población abierta, con especial énfasis en grupos vulnerables.  

IX. Establecer las acciones necesarias para formular el perfil epidemiológico del Municipio, a fin de 

establecer acciones a corto, mediano y largo plazo que se traduzcan en incremento en los niveles de 

salud de la población.  

X.- Mantener actualizado el padrón de los establecimientos y locales como bares, cantinas y centros 

de prostitución.  

XII.-Practicar visitas de inspección a los establecimientos y locales como bares, cantinas y centros de 

prostitución para supervisar el cumplimiento de los Reglamentos establecidos, en caso de 

incumplimiento aplicar las sanciones correspondientes.  

XIII.- Clausurar negocios en caso de que no cumplan con lo dispuesto en los Reglamentos aplicables.  

XIV- Regular el funcionamiento de bares, discotecas, centros nocturnos entre otros.  

XV.- Organizar en coordinación con la Dirección de la Policía Municipal operativos a bares, discotecas, 

centros nocturnos, entre otros.  

XVI.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos de alimentos, que señale el reglamento en 

la materia. 

XVII.- Las demás inherentes en el ámbito de su competencia. 

Además tendrá la responsabilidad de: 

Participación en Jornadas Médicas. 

Y las demás que le confieran el Presidente Municipal. 

DIRECCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 

Responsable: Director de la Casa de la Cultura 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de la Casa de la Cultura 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 3, Desarrollo Social de el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferente Licenciatura o Bachillerato 
terminado. 
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Conocimientos Básicos sobre los aspectos culturales del 
Municipio, Actividades Artísticas. 
Planeación y logística. Diseño y promoción. 

Habilidades Creatividad 
Trabajo sobre presión. 
Disponibilidad 
Toma de decisiones. 
Facilidad de palabra. 
Capacidad de Liderazgo.  
Solución de problemática. 
Gusto por las Bellas Artes. 
Mediado, Eficiente y Eficaz. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser proactivo 
 
VI.- Tener experiencia en organización de eventos. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Representar al Ayuntamiento en materia Cultural, y promover acuerdos interinstitucionales, 

privilegiando la participación de artistas y grupos culturales locales. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Coadyuvar en la realización de eventos académicos impulsados por las Direcciones.  

II.- Auxiliar en la realización de programas de impulso a la difusión y extensión. 

III.- Llevar el control de calendarios y horarios para el uso de los diferentes espacios de la Casa de la 

Cultura.  

IV.- Atender al público usuario y orientarlo en las áreas correspondientes.  

V.- Colaborar, cuando así se le requiera, en las distintas actividades de orden general desarrolladas 

por Presidencia Municipal y por las distintas áreas de la dependencia.  

VI.- Supervisar que la organización de los eventos y prestación de los servicios se realicen de acuerdo 

a las condiciones establecidas y pactadas con los usuarios. 

VII. Las demás que les confiera el Presidente Municipal. 

ÁREA DE DIFUSIÓN 

Responsable: Responsable del Área de difusión 

Descripción del puesto 

Puesto: Responsable del Área de difusión 
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Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico,  Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación, Periodismo o Carrera afín 
y/o tener experiencia en el área 

Conocimientos Manejo y relación de medios de 
comunicación  
Manejo de Paquetería Office  
Manejo de Paquetería de edición de 
imágenes, así como de audio y video  
Redacción 
Relaciones Públicas 
Trato de personal 
Organización 

Habilidades Compromiso  
Trabajo en equipo 
Profesionalismo  
Disciplina  
Productividad  
Lealtad  
Responsabilidad  
Puntualidad  
Orden  
Honradez  
Confidencialidad 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser proactivo 
 
VI.- Tener experiencia en organización y cobertura de eventos. 
 
VII.- Manejo adecuado de los medios de comunicación 
 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1742



 

 

VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Realizar la difusión los acontecimientos relevantes de la Administración Pública Municipal, elaboración, 

administración y difusión de las diferentes actividades del Ayuntamiento, en forma objetiva, clara, 

oportuna y veraz a la sociedad a través de los diferentes medios de comunicación. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Coordinar la cobertura de las actividades del Presidente Municipal y las dependencias que 

conforman el H. Ayuntamiento, para integrar un registro gráfico, así como de audio y video.  

II.- Coordinar la elaboración y distribución de los boletines de prensa de los planes, programas, 

proyectos, obras y actividades del Gobierno, para su difusión en los medios de comunicación.  

III.- Organizar convocatorias para los medios masivos de comunicación a los diferentes eventos que 

realiza el Gobierno Municipal, para realizar la cobertura correspondiente.  

IV.- Coordinar la organización del archivo fotográfico, videoteca y hemeroteca para crear el acervo 

testimonial, documental y gráfico de las diferentes actividades que realiza el Gobierno Municipal.  

V.- Coordinar la participación de los servidores públicos municipales ante los medios de comunicación.  

VI.- Canalizar a las diferentes dependencias del H. Ayuntamiento, de manera oportuna, las denuncias 

y necesidades de los ciudadanos en los diferentes rubros, identificadas en los medios impresos y 

electrónicos, para su atención inmediata y dar el seguimiento correspondiente.  

VII.- Coordinar la elaboración de la síntesis y reportes diarios, de la información generada en medios 

impresos y electrónicos, sobre el H. Ayuntamiento, a fin de mantener informado puntualmente de ello 

al Presidente Municipal.  

VIII.- Planificar el posicionamiento de la imagen institucional y definir las bases para las proyecciones 

de la misma, mediante el diseño de campañas publicitarias de las diferentes acciones del Gobierno 

Municipal, para sus difusiones en medios exteriores, impresas y electrónicas.  

IX.- Planear y dirigir la difusión en medios exteriores, de campañas temporales y permanentes, de las 

diferentes acciones del Gobierno Municipal.  

X.- Las demás inherentes en el ámbito de su competencia y le confiera el Presidente Municipal. 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Responsable: Coordinador de Recursos Humanos 

Descripción del puesto 

Puesto: Coordinador de Recursos Humanos 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico,  Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 
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Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Licenciatura en Administración de 
Empresas, Licenciatura en Contabilidad o 
Carrera afín 

Conocimientos Administración Pública  
Manejo de personal 
Legislación laboral 

Habilidades Compromiso  
Trabajo en equipo  
Profesionalismo  
Disciplina  
Productividad  
Lealtad  
Responsabilidad  
Puntualidad  
Orden  
Honradez  
Confidencialidad 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser proactivo 
 
VI.- Tener experiencia en manejo de personal. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Llevar a cabo, las actividades necesarias que contribuyan al proceso de reclutamiento, selección y 

contratación del personal, que permita garantizar una administración adecuada de los recursos 

humanos dentro del marco legal en el H. Ayuntamiento. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Formular políticas y programas de planeación, administración y evaluación del personal de la 

Administración Municipal, así como las prestaciones de previsión social del propio personal.  

II.- Difundir y vigilar la aplicación de las normas y procedimientos que en materia de administración de 

personal deberán observar las áreas municipales.  

III.- Implementar los lineamientos en materia de documentos que se requiere para integrar el expediente 

de cada trabajador de acuerdo a la normatividad vigente.  
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IV.- Formular y proponer las normas y procedimientos en materia de reclutamiento y selección de 

personal, así como nombramientos, contratación, movimientos de puesto, licencias, jubilaciones, 

estímulos, recompensas, capacitación, motivación y de seguridad e higiene en el trabajo.  

V.- Planear, desarrollar e implementar los programas en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 

que coadyuven al mejoramiento de las condiciones laborales y de salud de los trabajadores, procurando 

con ello la disminución de los riesgos y accidentes de trabajo.  

VI.- Contar con un sistema de control de registro del personal, para garantizar el cumplimiento de sus 

funciones y elevar su eficiencia y productividad.  

VII.- Autorizar y validar el registro de incidencias del personal, altas, bajas, recategorización, cambios 

de adscripción, incluyendo las justificaciones de inasistencias, permisos, vacaciones, así como de los 

servicios y prestaciones que tienen derecho los trabajadores de las áreas de la Administración Pública 

Municipal.  

VIII.- Pagar oportunamente los salarios y demás prestaciones a que los trabajadores tengan derecho, 

con estricto apego a la plantilla de personal y disponibilidad presupuestal.  

IX.- Supervisar la aplicación de las sanciones y medidas disciplinarias a que se hagan acreedores los 

servidores públicos municipales derivadas de su relación laboral.  

X.- Autorizar la expedición de constancias laborales y de antigüedad, así como cartas de liberación de 

los trabajadores al servicio de la Administración Pública Municipal.  

XII.- Supervisar la asignación de quienes presten servicio social en las diferentes áreas administrativas 

de la Administración Pública Municipal.  

XIII.- Aplicar la normatividad relativa a las relaciones laborales, entre el Ayuntamiento y sus 

trabajadores  

XIV.-. Coordinar la recaudación de firmas para contratos. 

XV.- Archivar, integrar y acreditar los expedientes de los empleados del H. Ayuntamiento  

XVI.- Supervisar el proceso de firmas de nómina de los empleados del H. Ayuntamiento. 

XVII.- Implementar y controlar mecanismos relativos a los horarios de entrada y salida del personal.  

XVIII.- Conciliar conflictos entre trabajadores.  

XIX.- Elaboración de nóminas de sueldos, aguinaldos y demás prestaciones de los trabajadores del H. 

Ayuntamiento 

 XX.-Las demás que de determinan las disposiciones jurídicas aplicables, dentro del ámbito de su 

competencia. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Responsable: Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Descripción del puesto 

Puesto: Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Reporta a:  Presidente Municipal 
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Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico,  Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferentemente Nivel Licenciatura ya sea 
en Derecho, Administración Pública o afin. 

Conocimientos Derecho y Administración Pública, manejo 
de computadora y sistemas de información, 
así como conocimientos y dominio de la 
Normatividad referente al derecho al 
acceso a rendición de cuentas, la 
transparencia y acceso a la información 
pública. 

Habilidades Compromiso  
Trabajo en equipo  
Profesionalismo  
Disciplina  
Productividad  
Lealtad  
Responsabilidad  
Puntualidad  
Orden  
Honradez  
Confidencialidad 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Cumplir con el perfil solicitado para ocupar el puesto. 
 
VI.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Hacer públicas las obligaciones de transparencia verificando que la información sea consistente, 

completa relevante confiable y oportuna, proveer el acceso a la información pública institucional de 

manera oportuna y satisfactoria al usuario y promover, difundir y garantizar el acceso a la información 
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pública, la protección de datos personales y el uso responsable de la información en los términos que 

establezca la ley. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I. Recabar y difundir la información sobre las obligaciones de transparencia, así como propiciar 

que las áreas la actualicen periódicamente.  

II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y las de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales que se presenten y darles seguimiento hasta su 

resolución.  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y/o de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se presenten y, en su 

caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes.  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información y/o de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se 

presenten.  

V. Efectuar notificaciones al solicitante.  

VI. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia de la gestión 

en cualquiera de las solicitudes que sean presentadas, conforme a la normatividad aplicable.  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y tramitar las solicitudes de acceso 

a la información.  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes, sus respuestas y resultados, así como los costos de 

reproducción y envío.  

IX. Derivado de solicitudes de acceso a la información, verificar que la información solicitada no se 

encuentre clasificada.  

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad.  

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Ayuntamiento.  

XII. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento sobre el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia y el ejercicio del derecho a la información.  

XIII. Coordinar la elaboración y difusión del informe anual de transparencia del Ayuntamiento. 

XIV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el Reglamento y en las demás disposiciones 

aplicables. 

 ÁREA DE LOGÍSTICA 

Responsable: Responsable del Área de Logística 

Descripción del puesto 

Puesto: Responsable del Área de Logística 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo  y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico,  Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 
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Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferente Licenciatura o Bachillerato 
terminado. 

Conocimientos Conocimiento geográfico del Municipio 
de Tila. 
Licencia de conducir  
Negociación y solución de conflictos 
Entorno  
Windows y Office básico  
Actitud de servicio 

Habilidades Rapidez  
Coordinación  
Decisión Organización  
Puntualidad  
Respeto  
Compromiso  
Trabajo en equipo 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser proactivo 
 
VI.- Tener experiencia en organización de eventos. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

Objetivo: 

Realizar diferentes actividades que permitan al Presidente Municipal una correcta y puntual asistencia 

a los eventos del Ayuntamiento o externos a los que sea invitado, garantizando se lleve a cabo de 

manera correcta y oportuna. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.Apoyar en la planeación de las actividades que realizará el Presidente Municipal; así como, la logística 

de las mismas;  

II. Ubicar los lugares en los que se llevan a cabo los eventos a los que asiste el Presidente Municipal, 

así como elaborar los planos o croquis necesarios para orientación;  

III. Determinar necesidades para los recorridos y eventos del Presidente Municipal; 
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 IV. Organizar y supervisar la logística, montajes especiales, instalación de sonidos, espacios para 

vehículos, etc. en actos a los que asiste el Presidente Municipal, ya sean dentro o fuera de las 

instalaciones y dependencias del Ayuntamiento;  

V. Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes, todas aquellas funciones a efectuar, 

que garanticen la seguridad e integridad física del Presidente municipal;  

VI. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas en la unidad 

administrativa a su cargo, con base en las políticas públicas y prioridades establecidas para el logro de 

los objetivos y metas del Gobierno Municipal;  

VII. Custodiar y conservar los expedientes, documentación e información que por razón de su cargo o 

comisión están bajo su resguardo, o a los cuales tenga acceso, ya sea que se encuentren en trámite o 

estén concluidos;  

VIII. Utilizar la información a la que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que 

estén destinados;  

IX. Tratar de manera respetuosa, cordial y eficiente al público en general y cuidar que las relaciones 

humanas del personal a su cargo, se caractericen por las mismas cualidades; 

ÁREA DE ADQUISICIONES 

Responsable: Jefe del Área de Adquisiciones 

Descripción del puesto 

Puesto: Jefe del Área de Adquisiciones 

Reporta a:  Tesorero Municipal. 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico, Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferente Lic en administración carreras 
a fin 

Conocimientos Conocimiento y aplicación de software 
Administración de recursos materiales 
Normatividad aplicable. 

Habilidades Capacidad de análisis  
Solución de problemas  
Liderazgo 
Honestidad 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
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IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Ser proactivo 
 
VI.- Tener experiencia en organización de eventos. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 

 

Objetivo: 

Controlar los procesos y gestionar las operaciones de compra, suministro y control de bienes muebles, 

patrimonio del Municipio, para satisfacer en una forma ágil y oportuna todas las necesidades de bienes 

y servicios que requiere el Ayuntamiento, para su óptima operación, cumpliendo con Normatividad  de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y todas aquellas leyes, reglamentos y normas 

institucionales, así como los manuales administrativos aplicables en el desempeño y desarrollo de sus 

funciones. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

1.Diseñar y operar el Padrón de Proveedores y realizar los actos y gestiones necesarias para su 

integración y administración. 

2. Realizar investigaciones de mercado para diagnosticar recursos y oportunidades para la adecuada 

toma de decisiones en el proceso de adquisiciones. 

3. Promover la transparencia, la modernización y la simplificación administrativa de los procedimientos 

para la adquisición, arrendamiento de bienes y contratación de servicios. 

4. Efectuar las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que soliciten las Áreas o 

unidades del Ayuntamiento, sus procedimientos respectivos, así como formalizar la gestión de los 

contratos y documentos correspondientes. 

5. Supervisar que la adquisición y suministro de bienes de consumo, inversión y prestación de servicios, 

se den en las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio. 

6. Establecer la metodología respecto al volumen y periodicidad de la dotación de bienes muebles a fin 

de mantener el nivel óptimo de inventario establecido. 

7. Analizar la programación anual de adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de 

servicios que se requieran en la Ayuntamiento. 

8.Vigilar que los bienes y servicios contratados se ajusten a las especificaciones, calidades, precios y 

cantidades estipulados en las bases, fichas técnicas, pedidos y contratos respectivos y, en su caso, 

oponerse a larecepción de los mismos, llevando a cabo los efectos legales correspondientes. 

9. Administrar el parque vehicular del Ayuntamiento, gestionando los mantenimientos y suministrando 

los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento. 

10. Atender y gestionar las solicitudes de servicios de conservación y mantenimiento, así como la 

reparación del mobiliario de las áreas del Ayuntamiento. 

11. Gestionar las remodelaciones, adecuaciones y/o modificaciones de las oficinas e instalaciones de 

las áreas del Ayuntamiento que lo requieran. 
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12. Rendir al Titular de la Unidad General de Administración resultados sobre el avance de las 

adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios. 

13. Formar parte del comité de Adquisiciones del Ayuntamiento. 

14. Ser responsable de proporcionar la información pública del área a su cargo para incluirla en el portal 

de la transparencia. 

15. Observar en todo momento el Código de Ética y Conducta del Ayuntamiento. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Responsable: Director de atención ciudadana 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de atención ciudadana 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Al personal auxiliar, operativo y 
administrativo que lo apoya en sus 
funciones. 

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico, Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 

Escolaridad Preferente Licenciatura en ciencias 
políticas, administración de empresas y/o 
bachillerato terminado. 

Conocimientos Administración Pública Social,  
Gestión Institucional,   
Ciencias Sociales  
Planeación,   
Relaciones Humanas y 
La Estructura y Funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal  

Habilidades Capacidad de negociación. 
Toma de decisiones. 
Capacidad analítica. 
Resolución de problemas. 
Problemas, propositivo: y  
Facilidad de palabra.   

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
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V.- Disponibilidad de horario 
 
VI.-Cumplir con el perfil para ocupar el puesto. 
 
VII.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

 

Objetivo: Planear, organizar y presentar al Presidente Municipal la propuesta de operatividad y 

funcionalidad de la dirección, con el objetivo de gestionar apoyos a grupos vulnerables, por medio de 

los programas federares y municipales. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.-Informar periódicamente al Presidente Municipal y/o cabildo, sobre los avances y limitantes en el 

desarrollo de sus funciones y programas.  

II.-Presentar al Presidente Municipal un informe anual sobre los programas y proyectos ejecutados. 

III.-Acatar los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento, a través de las normativas en los 

programas que tenga a su cargo, con la finalidad de propiciar un proceso de retroalimentación entre lo 

normativo y lo operativo.  

IV.-Elaborar un programa de integración social de grupos vulnerables como son: los adultos mayores, 

las personas con capacidades diferentes, niños en situación de abandono, indigentes y migrantes. 

V.-Fomentar la participación de los sectores social y privado en la promoción, seguimiento y 

financiamiento de grupos sociales. 

VI.-Establecer convenios para acciones dirigidas a grupos sociales marginados.  

VII.-Supervisar a los coordinadores en las funciones que les sean encomendadas.  

VIII.-Y los demás que les confiere la ley y reglamentos, para su buen funcionamiento. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Responsable: Director de servicios Públicos Municipales 

Descripción del puesto 

Puesto: Director de Servicios Públicos Municipales 

Reporta a:  Presidente Municipal 

 
Supervisa a: 
 

Electricista, personal de calles, agua, 
parques y jardines,  

Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
a los que contribuye  

Eje 1, Servicios Públicos de Calidad, Eje 2 
Municipio Seguro, 3 Desarrollo Social, Eje 
4, Desarrollo Económico, Eje 5, Desarrollo 
Ambiental, de el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021- 2024. 

Relación de subordinación: Contará con personal adscrito temporal o 
permenentemente a la coodinación para el 
eficiente desempeño de sus funciones. 

Especificaciones del puesto 
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Escolaridad Urbanista, Biólogo o Ingeniero Civil 
(Recomendable) o Licenciatura en 
Administración o carrera afin 

Conocimientos Ecología. 
Topografía del municipio. 
Usos y costumbres del municipio. 
Jardinería. 
Electricidad. 
Rellenos sanitarios. 
Administración de procesos productivos 
Medios de optimización de tiempos de 
reducción de costos. 

Habilidades Manejo de Personal. 
 Trabajo en equipo.  
Facilidad de palabra. 
Espíritu crítico y analítico  
Organizado. 
Prudente.  
Responsable. 
Actitud de servicio. 

I.- Ser mayor de veinticinco años de edad.  
 
II.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
 
III.- No haber cometido delito grave doloso.  
 
IV.- Ser ciudadano chiapaneco.  
 
V.- Cumplir con el perfil solicitado para ocupar el puesto. 
 
VI.- Los demás que señale la Ley y requiera para le ejecución de sus funciones. 
 

 

Objetivo:  

Coordinar, supervisar, dirigir y vigilar en lo general y en lo particular el desempeño las diversas 

actividades que realizan que el personal que presta los servicios públicos, de manera que propicie un 

servicio de calidad y una mejor administración de los recursos humanos y materiales. 

Funciones, atribuciones y responsabilidades: 

I.- Proponer un programa de trabajo 

II.- Vigilar que sus colaboradores ejecuten las acciones de acuerdo al programa de trabajo propuesto, 

dar seguimiento a las mismas, evaluar el desarrollo de las mismas para proponer puntos de mejora en 

donde haya habido omisiones.  

III.- Coordinar la prestación de los Servicios Públicos Municipales en materia de Alumbrado Público, 

Limpia y Recolección de residuos sólidos, mantenimiento de Calles, Parques y Jardines y 

mantenimiento de panteones, mercados móviles y semimóviles y tianguis, agua potable y alcantarillado. 

IV. Atender los requerimientos de la sociedad con respecto a los servicios públicos municipales. 
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VII. PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS  

UNIDAD ADMINISTRATIVA Presidencia Municipal 

PROCEDIMIENTO Atención de necesidades de los habitantes 
de Tila, Chiapas 

OBJETIVO Brindar la atención necesaria a las 
necesidades y demandas de los habitantes 
del Municipio. 

DOCUMENTO GENERADO Expediente  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1.El secretario particular recibe la solicitud del ciudadano. 

2.Canaliza la solicitud al Presidente Municipal.  

3. El Presidente Municipal analiza y autoriza o no la solicitud para su seguimiento o 
informe al ciudadano. 

4 La dependencia ejecuta la solicitud autorizada por el Presidente. 

5. El solicitanrte recibe de la dependencia municipal, mercancía, bien o servicio otorgado 
de acuerdo a la solicitud.  

6.. El solicitante firma la recepción de la mercancía, bien o servicio. 

7.  La dependencia municipal integra expediente  
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

Solicitante Secretario particular Presidente 
Municipal 

Dependencia 
Municipal 

 
 

 

 
 

 
             Recibe  
            solicitud 
 
 

 

 
 

Valida prioridad, 
jurídica. y 

presupuestalmente 

Si 
 
 
 
 
 
 
 
Si 

Ejecuta la 
instrucción  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             No 
 Informa 
                        al 
                 Solicitante 

 

 

 

 

 

 

 INICIO 

 

Procede 

Recibe notificación 

y replanteamiento  

Recibe bien, 

mercancía o bien 

solicitado de 

acuerdo a solicitud 

Firma  

de recepción 

Integra  

expediente 

FIN 

Realiza solicitud 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA Dirección de Atención Ciudadana 

PROCEDIMIENTO Brindar atención oportuna, orientación y 
canalización al ciudadano. 

OBJETIVO El control y seguimiento a ciudadanos 
citados y seguimiento a solicitud de 
audiencias 

DOCUMENTO GENERADO Formato de registro o comprobante  de 
servicio. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 El usuario acude a las oficinas del Palacio Municipal a realizar un trámite.  

2. Recepcionista guía a usuario a la Direccion de atención ciudadana. 

3. El usuario se registra en el formato. 

4. Se canaliza al usuario a la dependencia municipal de acuerdo al tipo de trámite que 
realiza. 

5.La Dirección proporciona atención al ciudadano. 

6. Solicita    informes    a    las diferentes instancias municipales en relación con las 
peticiones ciudadanas solicitadas según sea el caso. 

7. La dependencia municipal proporciona información o atención al usuario. 

8. El usuario recibe información, servicio o  atención sobre su trámite  

9. La recepcionista datos de formato de registro 

9. Se archiva el comprobante de  trámite. 
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FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Usuario  Recepcionista Dirección de 
Atención Ciudadana 
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municipal  
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FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA Responsable del Área de Logística 

PROCEDIMIENTO Logística de eventos del Honorable 
Ayuntamiento de Tila. 

OBJETIVO Gestionar, coordinar y supervisar los 
recursos humanos y materiales de la 
manera más eficaz y eficiente en todas las 
fases para la realización de los eventos. 

DOCUMENTO GENERADO Informes,y comprobación 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 Se agenda evento con el Presidente  

2. Se realiza reunión con las dependencias municipales involucradas para conocer las 
necesidades a detalle. 

3. Se realiza los requerimientos técnicos necesarios en cuestión de carpintería, 
dibujo/diseño, sonido, insumos o lo que se requiera de acuerdo con la naturaleza del 
evento. 

4. Si se cuenta con el material en bodegas se verifica que esté en buenas condiciones 

5.En caso de no contar en existencia se solicita al Área de adquisiciones. 

6.Se supervisa que se realicen los trabajos necesarios en tiempo y forma para el evento. 

7. Se genera los detalles de la logistica del evento 

8. Se lleva a cabo la coordinación con áreas involucradas para el pre, durante y post 
evento.  

9. Se realiza montaje del evento. 

10. Se ejecuta el evento 

11. Se realiza el desmontaje 
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FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Presidente 
Municipal 

Área de logística Dependencias 
involucradas 

Área de 
adquisiciones 
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evento. 

 
¿Se cuenta 

con el 

material? 
Recibe solicitud 

de insumos 

Verifica que esté 

en buen estado 

Lleva a cabo el 

evento 

   Se realiza 

desmontaje 

Se lleva cooridnación 

pre, durante y post 

evento 

 

fin 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA Secretaria del H. Ayuntamiento 

PROCEDIMIENTO Acta de cabildo 

OBJETIVO La elaboración y resguardo  de las Actas de 
Cabildo y dar puntual cumplimiento a los 
acuerdos. 

DOCUMENTO GENERADO Acta de sesión de cabildo debidamente 
firmado. 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

La Secretaria del Ayuntamiento, por instrucciones del Presidente Municipal convoca a 
las sesiones de Cabildo. 

La Secretaria del Ayuntamiento en base a sus Atribuciones redacta el Acta de Cabildo. 

Turna el acta a los integrantes de Cabildo para su revisión. 

Se imprime en Hoja Membretada. 

Se recaban las firmas correspondientes. 

Se resguarda en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento 

Se envía copia debidamente certificada a los integrantes de Cabildo. 
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Atribuciones 

redacta el Acta 

de Cabildo. 

Se imprime en 

Hoja 
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FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PROCEDIMIENTO Construcción y Supervisión de la Obra 
Pública 

OBJETIVO Dotar de infraestructura urbana y servicios 
públicos a la ciudadanía 

DOCUMENTO GENERADO Expedientes, Minutas, actas, bitácoras, 
reportes, oficios entre otros. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Se contrata la construcción de la obra e inicia los trabajos 

 Se asigna a un supervisor, revisa programas de trabajos y da seguimiento. 

Implementa sistemas de control para dar el seguimiento requerido a las obras en 
ejecución. 

Se vigila posibles modificaciones al contrato o proyecto (realiza análisis de Precios 
Unitarios, supervisa trabajos extraordinarios, procedimientos administrativos como 
rescisiones, terminaciones anticipadas, etc.), conforme a la normatividad y legislación 
aplicable en materia de obra pública. 

Si el contratom cumple con los términos contractuales de la ejecución de la obra, Cumple 
con la correcta aplicación de los recursos asignados a las obras públicas municipales, 
siempre apegado al Reglamentode Construcciones, y a toda la normatividad vigente 
aplicable. 

Si no cumple los contratistas reciben notificación vía bitácora de obra y oficios, para 
correcciones aplicables, retenciones, sanciones, etc. 
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.UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PROCEDIMIENTO Supervisión de Obras en Ejecución. 

OBJETIVO Coordinar a los supervisores de obra, en la 
verificación física, llevando un buen control 
físico y financiero de las obras autorizadas 
bajo la modalidad de contrato o 
administración, desde su inicio hasta su 
entrega- recepción en el Municipio de Tila, 
Chiapas. 

DOCUMENTO GENERADO Pago de anticipos y estimaciones hasta el 
finiquito de la obra. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Contrata la empresa quien realizara la construcción de la obra. 

Da nombramiento al supervisor de obra, quien vigilara los trabajos de ejecución 

Realiza seguimiento al control de calidad, costo y tiempo, hace sus informes semanales, 
quincenal, para conocer la situación de la obra 

Verifica si presenta incongruencias con lo contratado. 

Si no es el caso, elabora el contratista la estimación, el supervisor la revisa. 

Visto Bueno por el Jefe de Supervisión, del   formato cuerpo de estimación y Resumen 
físico-financiero 

Tramita a la Dirección de Construcción para su gestión correspondiente. 
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   FIN 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1765



 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Dirección de Obras Públicas 

PROCEDIMIENTO Revisión de expedientes de anticipos, 
estimaciones, estimaciones finiquitos de 
obra para trámite de pago. 

OBJETIVO Verificar que el contenido del expediente 
cumpla con los requisitos técnicos y 
financieros exigibles por la normativa, con 
la finalidad de evitar errores u omisiones en 
cantidad e información en los documentos 
que integran los anticipos y las 
estimaciones. 

DOCUMENTO GENERADO Oficio a contraloría para solicitar revisión y 
validación del expediente. 
Oficio a tesorería para solicitud de pago.. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1.Se recepciona expedientes de estimaciones y estimaciones finiquito. 

2.Se revisan técnica y financieramente. 

3.Si no tiene ninguna observación se remite a Órgano Interno de Control quien revisa. 

4. Si no tiene observaciones, remite a tesorería para pago 

5. Si tiene regresa a contratista para corrección. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA TESORERÍA MUNICIPAL 

PROCEDIMIENTO Elaboración, presentación, y remisión de la 
Ley de Ingresos. 

OBJETIVO Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos 
que regirá el siguiente año fiscal para 
su aprobación y remisión al 
H.Congreso del Estado. 

DOCUMENTO GENERADO Ley de Ingresos 

 

Recibe y analiza los lineamientos para la elaboración de la Ley de Ingresos 

Elabora proyecto de la Ley de Ingresos 

Presenta el proyecto al ayuntamiento para su aprobación 

Analiza el proyecto de la ley de ingresos 

Aprueba y autoriza la remisión de la   Ley de Ingresos 

Si presenta deficiencias se remite para corrección 

Se remite proyecto de la ley de ingresos para su presentación al Congreso del Estado 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA TESORERÍA MUNICIPAL 

PROCEDIMIENTO Integración del Informe Financiero 
Mensual. 

OBJETIVO Verificar que los egresos estén 
justificados, emitir las pólizas de egresos 
e integrar los informes financieros 

mensuales para el control del gasto. 

DOCUMENTO GENERADO Informe Financiero Mensual 
Pólizas de Egreso 
Integración de expedientes 

 

 
Se recepciona expediente del gasto. 
Se revisa y si es procedente se solicita SPEI y estados de cuenta bancarios para integrar 
expedientes. 

Registra en el SIAHM los datos de los rubros contables y presupuestales. 

Emite Póliza e integra al expediente 

Se calculan saldos si cuadran se imprimen comprobantes del SIAHM de los egresos de 
todos los fondos. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA TESORERÍA MUNICIPAL 

PROCEDIMIENTO Comprobación y Validación de expedientes 
para pago 

OBJETIVO Validar expediente de comprobación del 
gasto.. 

DOCUMENTO GENERADO Validación del expediente para pago 

 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
Presentan Oficio solicitud de validación. Anexando expediente, para comprobación del 
Gasto (Presupuestal o Corriente) o Fondo Federal. 
 
 
Se revisa el expediente si está integrado correctamente 

Se asigna partida presupuestal accesando al SIAHM, en base a los lineamientos de 
CONAC. Se registran los datos del concepto del gasto e Imprime cédula de pago. Se 
anexa al expediente y turna copias a las áreas. Si no, se remite a correción o 
complemento. 

Se recibe expediente. Elabora tarjeta informativa y rubrica autorizando y validando 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

PROCEDIMIENTO Selección de personal. 

OBJETIVO Establecer las políticas y pasos a seguir 
para realizar el reclutamiento y selección 
del personal con el fin de garantizar que el 
personal que 
ingresa al H. Ayuntamiento cubra los 
requisitos de los diferentes 

puestos, de acuerdo al presente Manual 
de Organización.. 

DOCUMENTO GENERADO Expediente de personal 

 

 

Se presenta el candidato al Área de Recursos Humanos. 

Se recibirá las solicitudes de empleo y currículums vitae, los clasificará, registrará en 
formato digital y archivará clasificará, registrará en formato digital y archivará 

Las áreas solicitantes informarán al Jefe de Recursos Humanos sobre sus necesidades 
de personal, indicando el perfil requerido por escrito. 

Procede a realizar el reclutamiento de candidatos a través de las recomendaciones del 
personal o de la bolsa de trabajo interna o externa del Ayuntamiento o convocatoria. 

Se revisará si existen plazas vacantes en la plantilla de personal autorizada 

Si no existen plazas vacantes en la plantilla de personal, el Jefe de Recursos 
Humanos, informará mediante oficio a las áreas solicitantes. 

La Coordinación convocará a los solicitantes y aplicará las entrevistas y exámenes de 
conocimientos y psicométricos. 

Se realiza entrevista con el fin de validar sus datos generales, preparación, experiencia 
laboral, expectativas e intereses. 

Se enviará a las áreas solicitantes un listado de candidatos en base a los resultados 
obtenidos, para que sean ellos quienes elijan la persona a contratar 

Se realiza una verificación de referencias únicamente a aquellos candidatos que han 
cubierto el perfil. 

Se envía al area solicitante a los candidatos que cubren perfil y selecciona. 

Se integra documentación para expediente de contratación, cotejando contra original y 
en caso conveniente realiza verificación de domicilio y originalidad de documentación. 

El personal no seleccionado se mantiene en un archico para futuras contrataciones. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

PROCEDIMIENTO Actualización de Información Pública en el 
Portal de Transparencia 

OBJETIVO Vigilar que la Información Pública de Oficio 
este Actualizada en el Portal de 
Transparencia de Acuerdo a la 
Normatividad Establecida. 

DOCUMENTO GENERADO Oficio de requerimiento de información 
Oficio de entrega de información requerida 
Elaboración de informe trimestral 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Solicitar Información de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado De Chiapas 

Se entrega oficio a las secretarias para integración de la información. 

Si se respondieron en tiempo y forma, Se revisa la información para publicarla, y así 
mismo se genera Informe y envía al Presidente Municipal. 

Si no cumple, se convoca a reunión de las dependencias que no cumplen y se les 
apercibe sobre las sanciones por incumplimiento. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA DE ADQUISICIONES 

PROCEDIMIENTO Adjudicación Directa. 

OBJETIVO Proporcionar los materiales, equipo y 
prestación de servicios necesarios para dar 
cumplimiento de la administración pública 
así como garantizar la prestación de bienes 
y servicios, en las modalidades 
adjudicación directa, buscando siempre el 
beneficio del H. Ayuntamiento. 

DOCUMENTO GENERADO Requisicion, factura, orden de compra, 
oficio de solicitud de pago, expediente 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Recibe oficio de requisición adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Analiza requisición para observar viabilidad y autorización del área correspondiente. 

Solicita y remite a proveedores para cotización (generalmente vía electrónica). 

Recibe cotizaciones de materiales solicitados por parte de proveedores (generalmente 
vía electrónica). 

Realiza orden de compra. 

Solicita al proveedor correspondiente el material requerido especificando características 
del producto, tiempo de entrega y forma de pago (generalmente vía electrónica). 

Recibe los materiales y/o servicios previa revisión de los mismos con la finalidad de 
obtener la mayor calidad de acuerdo a lo solicitado con su factura. 

Entrega de materiales en áreas solicitantes cumpliendo con las actividades programadas, 
presentando acuse de requisición. 

Recibe la factura correspondiente a la compra e integra la documentación (Oficio de 
solicitud de pago, factura, orden de compra, requisición y evidencia) comprobatoria para 
turnarla a Tesorería y solicitar su pago (en su caso contrato simple). 

Recibe solicitud de pago de factura. 
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arrendamientos y 

servicios. 

 

Analiza requisición 

para observar 

viabilidad y 

autorización del área 

correspondiente. 

Solicita y remite a 

proveedores para 

cotización 

(generalmente vía 

electrónica). 

Recibe cotizaciones de 

materiales solicitados 

por parte de 

proveedores 

(generalmente vía 

electrónica). 

Realiza orden de 

compra. 

 

Recibe los materiales 

y/o servicios previa 

revisión 

Entrega de 

materiales en áreas 

solicitantes 

Recibe la factura 

correspondiente a la 

compra e integra la 

documentación 

Recibe solicitud de 

pago de factura. 

Inicio 

FIN 

¿CUMPLE? 

Solicita a proovedor 

correspondiente el 

material requerido 

con especificaciones 

 

Regresa a 

proovedor 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ÁREA DE ADQUISICIONES 

PROCEDIMIENTO Adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas. 

OBJETIVO Garantizar la prestación de bienes y 
servicios, en las modalidades de 
adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas. 

DOCUMENTO GENERADO Oficio, solicitud, requisicion, factura, 
expediente, cotización. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Recibe oficio de requisición o plan Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Analiza requisición para observar viabilidad y autorización por parte del Cabildo.  

Solicita y remite a proveedores para cotización (vía electrónica por lo regular). 

Recibe cotización y determinando montos se previsualiza el posible procedimiento de 
adjudicación. 

Solicita suficiencia presupuestal. 

Recibe solicitud y expide oficio de suficiencia presupuestal. 

Presenta en coordinación con el secretario técnico del comité municipal de 
adjudicaciones para su aprobación en sesión ordinaria del comité el procedimiento de 
adjudicación viable según la Ley y el posible calendario de ejecución (Orden del día acta 
de sesión de Comité Municipal de Adjudicaciones). 

Elabora el dictamen de excepción a la licitación pública (Acta de Dictamen de excepción 
a la licitación de obra pública). 

Elabora el calendario, Invitación y Anexos correspondientes, que serán enviados a los 
proveedores en cuyo caso de manera prioritaria a los que conforman parte del padrón de 
proveedores. 

Recibe las propuestas técnico-económicas. 

Envía modelo de contrato a la Dirección Jurídica para su revisión y aprobación. 

Analiza y dictaminan las propuestas de los proveedores recibidas. 

Emite el fallo (funge como notificación al proveedor) correspondiente al proveedor con el 
precio más bajo y aquel que cuente con la capacidad de respuesta inmediata 

Concluye el procedimiento de Adjudicación con el acto jurídico del Contrato (de 
adquisición de bienes, prestación de servicios o arrendamiento según corresponda) por 
parte del Ayuntamiento, la unidad responsable y el proveedor. (Se revisará y requerirán 
para la contratación según aplique, las garantías respectivas). 
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Recibe oficio de 

requisición o plan 

Anual de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios. 

Analiza requisición para 

observar viabilidad y 
autorización . 

Realiza  

cotización. 

Recibe cotización y 

determinando montos se 

previsualiza el posible 

procedimiento de 

adjudicación. 

Solicita  

suficiencia 

presupuestal. 

 

 

Recibe suficiencia 

presupuestal. 

 

. 

Presenta el 

procedimiento de 

adjudicación viable 

según la Ley y el 

posible calendario 

de ejecución 

Elabora el dictamen 

de excepción a la 

licitación pública 

Envía  a los 

proveedores en cuyo 

caso de manera 

prioritaria a los que 

conforman parte del 

padrón de 

proveedores. 

Recibe propuesta 

técnico-económicas 

Envía modelo de 

contrato a la Dirección 

Jurídica para su 

revisión y aprobación. 

Analiza y dictaminan 

las propuestas de los 

proveedores recibidas 

Firma de contrato por 

parte del 

H.Ayuntamiento, Unidad 

y proovedor. 

Solicita  

suficiencia 

presupuestal. 

 

 

Recibe suficiencia 

presupuestal. 

 

Elabora el 

calendario, 

Invitación y Anexos 

correspondientes 

Emite el fallo 

INICIO 
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FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

VII.CONTROL DE CAMBIOS 

CREACIÓN/MODIFICACIÓN DOCUMENTO FECHA 

CREACIÓN TODO EL DOCUMENTO DICIEMBRE DEL 2019 

MODIFICACIÓN TODO EL DOCUMENTO AGOSTO DEL 2022 

   

   

   

   

 

VIII. AUTORIZACIÓN: 

De conformidad con el Artículo 95 y 213 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno 
y Administración Municipal del Estado de Chiapas y para su observancia, se promulga el presente: 
“MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL”, de Tila, aprobado en sesión ordinaria de cabildo Número 014/2022,  celebrada 
el día 14 de noviembre del 2022 y firman para constancia, los que en ella intervinieron.- RUBRICAS: 
C. ARQ. LIMBER GREGORIO GUTIÉRREZ GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL.- C. MARJELA DE ALMIRA PÉREZ GÓMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.- C. MATEO 
LÓPEZ RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR.-ELODIA MONTERROSA VÁZQUEZ , SEGUNDO REGIDOR.-
MIGUEL PÉREZ JIMÉNEZ, TERCER REGIDOR.- C.DEYLI GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, CUARTO 
REGIDOR.- C.MARCOS DÍAZ VÁZQUEZ, QUINTO REGIDOR.- C. ARQ, WILMAR ADAN TRUJILLO 
MARTÍNEZ, REGIDOR PLURINOMINAL.- C. MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ REGIDOR 
PLURINOMINAL.- C. DRA. ADELAIDA CRUZ DE SANTI MARTÍNEZ PARCERO REGIDOR 
PLURINOMINAL.-C. ING ROGER URIEL TRUJILLO TRUJILLO , SECRETARIO MUNICIPAL.- 
Rúbricas 
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